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ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en fin 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Washington 15.—Los Estados de Mississipi, Ala-
bama y la Florida se han separado de la Union fe
deral. La Convención de Virginia ha sido convoca
da para acordar la separación del mismo Estado. 

Varios buques federales han tratado inútilmente 
de entraren el puerto de Charleston. 

Los separatistas han tomado varios fuertes en 
el arsenal de la Luisiana. 

Mola de Gaeta 22 (oficial).—La plaza ha abierto 
un fuego muy vivo hoy á las ocho de la mañana. 

Nuestras baterías han respondido inmediatamen
te, y han obligado á la plaza á suspen Jer el fuego. 

La escuadra entra en línea hoy á medio dia. El 
fuego de los sitiadores continúa. 

Ñápeles 19.—Se han hecho aquí numerosas p r i 
siones. 

Roma 21.—El nuncio de Su Santidad y los mi 
nistros de Austria, España, Baviera y Sajonia han 
quedado en Gaeta, y han vuelto los de Rusia, Pru-
sia y Portugal. 

Parts 22.—El boletín político del Monitor dice 
que la presencia en Gaeta de los ministros de Aus
tria, España, Baviera, Sajonia y Portugal no ha 
sido extraña á la resolución del rey de continuar 
la resistencia. 

Londres 22.—Han llegado cuatro millones de 
francos en metálico procedente de Australia. 

Turin 22.—L'Opinione sostiene que la formación 
de un reino de Italia unido y fuerte es conveniente 
á Francia. 

La Perseveranza confirma la noticia de que Gari-
baldi ha recomendado la concordia y la concilia
ción. El mismo periódico añade que Garibaldi está 
dispuesto á obrar en política de acuerdo con el con
de de Cavour. 

Paris 23.—El Monitor anuncia hoy que se ha 
presentado el Senado-consulto relativo á la publi
cación dé las sesiones, y se ha nombrado la comi
sión encargada de examinarle. 

Marsella 23.—Hay noticias de Roma del 19. Los 
piamonteses han comprimido la insurrección en la 
provincia de Ascoli. Asegurábase que después de 
haber tomado los legitimistas á Tagliacozzo ha
blan sido vencidos. Gran número de oficiales rea
listas y paisanos romanos hablan penetrado en los 
Abruzzos. 

Pesth 23.—El mensaje del comitado de Grau 
contra el diploma de Octubre, sostiene que la 
pragmática-sanción obliga al rey á obtener previa
mente el consentimiento de la Dieta para percibir 
los impuestos. 

Se han hecho numerosas prisiones de oficiales 
realistas: unos han sido licenciados, á otros se les 
ha prohibido desembarcar en Nápoles; los más 
comprometidos van á Genova, donde fueron ya i n 
ternados los generales borbónicos. Un periódico 
pretende que estos oficiales son partidarios de 
Murat. 

Ha quedado sometido el país de Chieti después 
de fusilar 38 individuos. 

El bombardeo de Gaeta ha empezado con más 
fuerza: 14 buques sardos estaban delante de la 
ptaza. Se habla de modificación ministerial, y se 
añade que Liborio Romano sale del gabinete. 

Copenhague 23.—El ministro de Marina ha or
ganizado el armamento de una flotilla de vapores 
compuesta de 22 buques, y v a á haber leva de 800 
marineros. En Odeusee ha habido una reunión 
popular y se ha resuelto redactar una exposición 
pidiendo la exclusión de la monarquía danesa de 
los ducados de Holsteln y de Lanerabourg. 

Pesth 23.—Ha sido convocada la Dieta húnga

ra: se reunirá en Ofeu el 2 de Abr i l , con arreglo á 
las disposiciones de la ley electoral de 1858. 

Marsella 23 —Comprimida la reacción en Ascoli 
por la Guardia nacional y los soldados piamonte
ses. Varios prisioneros, entre ellos el cura Rossi, 
han sido fusilados. Pequeñas acciones y escara
muzas en varios puntos. Muchos oficiales realistas 
y paisanos romanos continúan entrando en los 
Abruzzos. 

El embajador de España continúa en Gaeta. 

Paris 23.—Los representantes de las potencias 
deben reunirse pronto en conferencia para ocupar
se de los asuntos de Siria. Se da por cierta la pro
longación de la ocupación por el ejército francés. 

Hay esperanzas de que se arregle la cuestión de 
Dinamarca sin apelar á las armas, y se añade que 
Rusia ha hecho saber á muchos gobiernos de Ale 
mania, que Dinamarca está dispuesta á acceder á 
las pretensiones de la Dieta respecto al Holsteln, 
si dichas pretensiones le son presentadas bajo la 
forma de un deseo general de las' potencias eu
ropeas. 

Dícese que es cosa resuelta también la reunión 
de un Congreso para el arreglo de cuestiones i ta
lianas, pues la mayoría de las potenciad opinan por 
este medio. 

Pom 24.—Quedan el 3 francés á 67-60; el 4 1/2 
á 97-05; el interior español á 4 7 1/8; el exterior á 
00; la diferida á 40 1/2; y la amortizablc á 17 1/8. 

Londres 2-1.—Quedan los consolidados de 91 5/8 
¿i 8/4 

SECCION EXTRANJERA. 

La atención de toda Europa está ahora más 
que nunca fija en las aguas de Gaeta. La flota 
sarda ha tomado posición delante de esta plaza, 
y según indica un despacho telegráfico de Tu
rin, el 22 debió empezar el bombardeo. Ténga
se, sin embargo, entendido que desde hace 
veinte días habían entrado en ella numerosas 
provisiones, y que la hablan evacuado casi to
dos los enfermos y heridos. El rey pasó el 12 
una gran revista á sus trop»as acompañado de la 
Reina: arengó á los soldados, manifestándoles 
que el combate iba á comenzar más encarnizado 
y fuerte que nunca; y que no queriendo obligar 
á nadie á servirlo por la fuerza, permitía que 
abandonasen la ciudad todos los que no se halla
sen con ánimo decidido de defenderla. A conse
cuencia de esta generosa invitación, se asegura 
que partieron al dia siguiente tres oficiales y 130 
soldados, quedando por consiguiente unos 8,600 
hombres dispuestos á pelear hasta la muerte. 
Las obras que cubren el frente, por la parte de 
tierra, cuentan 400 piezas de artillería. 

El Monte-Secco, que desempeñó un papel tan 
importante en el sitio de 1806, no existe ya, 
habiéndose convertido el terreno que ocupaba, 
desde donde Massena obligó á la ciudad á ren
dirse, en una superficie desigual, dominada por 
la artillería de la plaza. El ataque por mar no 
es practicable sino por la rada ó ensenada de la 
izquierda, y cuando llegue el caso de empren
derlo, no producirá el resultado que se teme. 
Hasta en el corazón de la primavera azótanla 
con furia las olas; reinan en ella los vientos 
tempestuosos y constantes, y mientras soplan, 
no puede hacerse nada de provecho. Esta mis
ma linea marítima, que se extiende desdóla 
cindadela hasta el puerto, tiene enfrente obras 
formidables, que en un combate de artillería 
dominarán por completo á los navios, cuyo tiro 
móvil no puede tener la precisión de las bate
rías de tierra; No sucederá lo mismo acaso con 
el bloqueo de la plaza, porque interceptándose 
las comunicaciones, podrá la hambre forzar á 
los sitiados á capitular. 

En Las Nacionalidades del 20 encontramos 
la narración de lo acontecido en la isladeCapre-
ra entre el general Türr y Garibaldi, cuando 
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el primero le presentó la estrella que los Mi l 
regalan á su jefe. El general le dirigió la pala
bra en estos términos: 

«Los Mil que desembarcaron con vos en Marsa-
la, con quienes vencisteis en Calatañni y p lan tás -
teis en Palermo la bandera de la libertad después 
de arrollar todos los obstáculos que se presenta
ban , os presentan por mi mediación esta estrella, 
que tendréis á bien aceptar en memoria de los 
trabajes pasados, y como prenda de salvación 
para las pruebas futuras. Lo que resta de esíos 
Mil que habéis llamado residuos de diez batallas, 
no faltarán seguramente al llamamiento que les 
hagáis.» 

Garibaldi, conmovido hasta el punto de der
ramar algunas lágrimas, le contestó así: 

«Seguro podéis estar de que ningún presente 
será más caro á mi corazón que el que me ofrecen 
mis compañeros de armas. Decidles que lo acepto 
con gran placer, y que les doy por él las gracias. 
Cuento también con ellos, general, cuando lleve á 
vuestra bella patria el socorro de nuestros brazos, 
con arreglo al juramento que he hecho sobre la 
tumba de los valientes húngaros que han muerto 
por la Italia. Es un deber para nosotros los i tal ia
nos, y sabremos cumplirlo.» 

El general Türr presentó también á la hija 
de Garibaldi otro regalo que le hacia Víctor 
Manuel. 

De lo expuesto se deduce que si la visita de 
Türr á Caprera tenia por objeto dar á Garibal
di consejos prudentes, la versión no ha sido 
exacta, ó no se ha conseguido lo que se desea
ba. Las palabras belicosas de Garibaldi no tienen 
ya la misma significación que en la época en 
que tenia á Nápoles en su poder, al frente 
de una tropa osada, decidida á seguirle á to
das partes, porque entonces se hallaba do
minada por el entusiasmo de una empresa 
extraordinaria, llevada á cabo con buen éxi
to. Resfriado este primer fuego , es probable 
que no se vuelva á encender con igual violen
cia, tanto más cuanto que dispersada una vez 
esa tropa irregular, no es tan fácil que se vuel
va á reunir al primer llamamiento. Sí Cavour y 
Garibaldi llegasen á ponerse de punta, no es pro
bable que triunfe el segundo, sino más bien el 
primero; lo cual es tanto más verosímil, cuanto 
que la experiencia ha probado que siempre ha 
vencido el conde de Cavour, y que la voluntad 
de Garibaldi dista de tal manera de ser incon
trastable, que se plega con maravillosa facilidad, 
como la de algún hombre político español, á las 
nuevas circunstancias que lo rodean. Veremos, 
pues, sí triunfan en su ánimo los consejos de 
los mazzinístas, 6 los de los amigos del rey. 

CORRESPONDENCIA ENTRE MAZZINI Y VICTOR MANUEL. 

Los periódicos y cartas particulares de Italia 
han dado cuenta últimamente de las negociaciones 
que después de la paz de Vlllafranca existían en
tre el rey Víctor Manuel y el mismo Mazzini. T o 
do el mundo se acuerda de la famosa carta de es
te rey de Cerdeña después de la paz, en la cual 
Mazzini le decia que, si quería hacer la Italia l i 
bre y una, no solamente él no pondría á seme
jante empresa ningún obstáculo, sino que por el 
contrario le prestaría su completo apoyo. A l a car
ta oficial que entonces se publicó en Europa, iba 
unida otra confidencial que Mazzini envió á Brof-
ferio, diputado á la sazón del Parlamento y direc
tor hoy del periódico 11 Diritto que se publica en 
Turin. Este periódico ha referido ahora la entre
vista que con tal motivo tuvo Brofferio con el rey. 
Hé aquí esta interesante reseña: 

«Por fin llegó el momento de presentar al rey 
la carta de Mazzini. Leyóla en silencio, y se son

reía á ratos, como si quisiera decir: hay en esto 
algo de verdad. 

Cuando llegó al consejo que le daba Mazzini de 
enviar á Garibaldi á Sicilia, se echó á reir, y dijo: 
«Enviarle á Sicilia es lo de ménos: la dificultad es
tá en sostenerle allí.» 

Estas son las verdaderas palabras del rey , dijo 
Brofferio. 

Luego que el rey terminó lacarta, dijo:—«Salu
dad de mi parte á Mazzini, y decidle que he leido 
sus cartas con placer, y que aprecio sus buenas i n 
tenciones. Solo querría una cosa. 

—¿Cuál, señor? 
—Mazzini quisiera darme 500,000 hombres so

bre el papel. No pido tanto. Me contentaría con 
250,000 hombres efectivos. 

—Señor, yo respondo del pueblo italiano. A l é 
jese á la pandilla de falsos italianos que le ador
mecen, y hará prodigios. 

—Que se despierte, y veremos. 
—¿Queréis permitirme, señor, que pida á Maz

zini una conferencia á ün deponer en ejecución lo 
que propone? 

—¡Cómo! ¡Mazzini en elPiamoíi te! Decidle que 
se ande con cuidado. 

—No creo que V. M. querría hacerle prender. 
—¡Yo! no por cierto; ¡pero si el abegado fiscal 

no lo supiese! 
—Pues bien, señor: á fin de que el abogado fis

cal no lo sepa, si V. M . tiene á bien permitirlo, le 
invitaré á que concurra á la Vermaneíla en el can
tón del Tessino, donde estableceremos los dos las 
bases de la paz entre la república y la monarquía, 
de manera que no pueda ser devorada la una por 
la otra.» 

Habiendo concedido el rey el permiso, Brofferio 
escribió á Mazzini, quien respondió con la siguien
te carta, autorizando á su mandatario para leerla 
á Víctor Manuel y áRatazzi , que en aquella sazón 
era en el gabinete La-Mármora el representante 
único de la política del reino: 

«Mi muy querido amigo: No tengo dificultad 
alguna respecto á la conferencia, en principio, y 
acepto la villa que me indicáis; pero necesito algún 
tiempo por causas particulares, hayas de la posi
ción excepcional en que me tienen los libertadores 
de la Italia. 

Apenas desaparezcan ciertos obstáculos, iré al 
sitio convenido y avisaré oportunamente al amigo 
Brofferio. 

Conviene, sin embargo, que aproveche este in
tervalo pava que Brofferio sepa poi' vuestro con
ducto la actitud en que me mantengo. Digo esto 
porque temo que mi carta se interprete mal, y que 
no se comprenda que se procede entre nosotros 
con lealtad. 

Esta carta no es el primer paso, sino el últ imo. 
Es el sine qua non, dicho con más lógica y más 
invariable resolución que el de Manin. 

Soy y seré republicano; conservo en todo caso 
mi derecho de propaganda pacífica republicana 
por medio de la prensa, y tengo el recurso de 
obrar donde y cuando me sea posible, si no es 
aceptado lo que propongo en mi carta al rey. 

Sometido á la soberanía nacional, convencido 
por los hechos de que hoy la mayoría del país no 
solo acepta, sino que también desea la monarquía 
de Víctor Manuel, partiendo de la unidad i tal ia
na más que de otra cosa, creo que es mi deber de
cir al rey: Si queréis obtener verdadera y eficaz
mente la unidad nacional, dispuestos estamos á 
ayudaros. Venzamos juntos y callémonos sóbrelo 
demás. 

Cuando el país se emancipe y sea nuestro, cosa 
de que no podéis dudar, ni nos opondremos ni le 
agitaremos en sentido contrario. El día siguiente 
{ü si dopo es una alusión á Mazzini, y cuando l l e 
gue el día siguiente , ü si dopo, como dicen sus 
adversarios), en el destierro ó en mi país escribiré 
como antes las convicciones de mi alma. Por el 
pronto nos limitaremos á poner en nuestra bande
ra: unidad, libertad. 

Esto, entiéndase bien, es formal. Tengo muchos 
años y mucho conocimiento de los hombres y de 
las cosas para hacerme ilusiones. 

Las intenciones ocultas, indeterminadas, no t ie
nen valor para mí. No aceptóla unión, la unifica-
clon progresiva y las transacciones de conciencia, 
tales como la de marchar hácla adelante en diez 
años. No acepto que se me diga: nosotros toma
mos hoy los ducados , mañana otra porción de la 
I ta l ia ; en Seguida aguardaremos á que el Papa 
muera, y dentro de dos ó tres años llevaremos la 
guerra para quitarla Veneciaal Austria. 

Las mejores intenciones, aun las del mismo rey, 
dependen de la vida ó de la muerte del monarca, 
de un cambio de ministerio, de un acontecimiento 

en el extranjero, cosas todas que no podemos acep
tar como condición del porvenir. Lo hecho hasta 
hoy es lo que tenemos á nuestra vista, y sobre ello 
es en lo que debemos fundar nuestra obra. 

El hecho del dia es la revolución del centro que 
debe servir de punto de apoyo para la sublevación 
en masa. Es menester que la monarquía se una re
sueltamente a la revolución y nos ayude á hacerla 
rápidamente italiana. 

Mi proposición parte del convencimiento en que 
estoy de que el Píamente y la revolución son bas
tante fuertes para acabar la obra. 

Por esto es menester revolueionar el Sur. Hecho 
esto, entre el ejército actual napolitano, las m i l i 
cias sicilianas, las que existen ya en el Píamente, 
en el centro y en la Lombardía, y las que saldrán 
del inmenso entusiasmo que este acontecimiento 
produciría en Italia, nos hallaríamos con una fuer
za de 500,000 hombres y una marina respetable. 
La victoria es entonces rápida como un rayo. 

Si la monarquía sarda no tiene un hombre que 
conozca por la intuición, por su genio revoluciona
rio esta verdad, toda reunión es inútil y todo 
acuerdo imposible. Que cada uno haga en ese caso 
lo que püeda. 

Quinientos mil hombres sobre las armas y el 
pueblo de Italia detrás, será un hecho cumplido 
que la Europa de los pueblos aplaudirá, y que la 
Europa de los reyes saludará murmurando. 

Luis Napoleón no puede hacer la guerra al P ía -
monte y á la Italia, ni enviar sus ejércitos al Sur 
sin que se encienda la guerra contra él en Prusia, 
en Alemania y en Inglaterra. Si la diplomacia sar
da ignora estas cosas está bien mal aconsejada. 

Revolucionar el Sur es cosa fácil en queriendo. 
Yo no pido que el Piamonte entre en la lucha el 
primero y tome la iniciativa; la inieiativa nosotros 
la tomaremos. Lo que pido es que el rey quiera en 
efecto la unidad italiana. Si espera para esto aca
llar todos los partidos, está perdido. 

Una palabra dal gobierno sardo á los gobiernos 
del centro basta para que acabe el escándalo de 
una persecución contra nosotros que deshonra la 
causa nacional y hace imposible toda inteligencia. 
Que se deje tranquilos á los desterrados mientras 
que no se hagan culpables de actos hostiles á la 
paz interior; que puedan recorrer libremente las 
tierras italianas que se dicen libres, y nosotros no 
abusaremos con una publicidad peligrosa. 

Que el gobierno sardo dé á Garibaldi la seguri
dad, sea directamente, sea por Rí^asoli ó Farini, 
de que si se trabaja más allá de la actual frontera 
tendrá los votos y la aprobación tácita del Piamon
te, y que podrá contar con su auxilio si el Austria 
ú otras potencias quieren intervenir eñtee los i t a 
lianos y su rey. 

Bajo estas condiciones, lealmente cumplidas, 
prometemos por nuestro honor: 

«Secreto absoluto sobre todo esto, hoy y m£fña-
»na, mientras el gobierno sardo lo tenga por con-
«veniente: 

»Lainsutreccion de Sicilia, tan pronto como los 
»nuestros hayan pasado la Cattolica, aun antes, 
»si es preciso, con tal que se nos avise: 

»La insurrección napolitana, tan pront® como 
»Garibaldi esté sibbre la frontera de los Abruzos, 
»y entre la insurrección de Sicilia y el movimiento 
»de las provincias, es cosa indudable la insurrec-
»cion de Nápoles: 

«Ofrecer al rey la anexión, que deberá aceptar 
»pura y simplemente. Esta oferta, cesando toda la 
«oposición por nuestra parte, es también cosa i n -
» dudable.» 

Lo demás vendrá por sí. 
Y todo esto deberá hacerse rápidamente. E l 

tiempo perdido se convierte en ventaja para el 
enemigo. Los gobiernos del centro principian á 
estar faltos de dinero. Ese descontento, por efecto 
del desengaño sufrido, se aumenta en la sombra y 
estallará en anarquía. 

Los medios de defensa aumentan. La inercia 
fatiga á los pueblos y á los voluntarios. Los movi
mientos se localizan. El entusiasmo se pierde. Es 
preciso obrar ó perecer. No provocamos el descon
tento de los pueblos, pero debemos utilizarlos pa
ra combatir en la primera crisis amos decrépitos, 
gobiernos gastados, SI no obramos, caeremos in-
©vitablemente , lo digo con dolor y segundad, en 
la guerra civi l y en la anarquía . 

Con un instante de resolución, el Piamonte pue 
de hacer que la Italia sea. El rey puede llegar á 
ser el hombre de! siglo. 

Si estas basres pueden ser aceptadas tratemos, y 
sir perder momento. En el case contrario, toda 
negociación se hace inútil. Estoy irrevocablemente 
resuelto á permanecer absolutamenteindependien-

2^2 SANTIAGO 

—¿Cómo? Paquita, ¿quieres ya darme el último 
adiós? 

—Es preciso. 
—¡Conque cuando salga yo por esa puerta, todo 

se habrá acabado entre nosotros! 
—Estamos en una posición superior á nuestras 

fuerzas, y es absolutamente indispensable consu
mar el sacrificio. 

—¡Pero tú estás ya en el cielo! exclamó Santiago 
con una mezcla de dolor y de admiración. 

—¡Ojala, hermano mío!.,, vamos, valor,.. 
—¡Tanta juventud y tanta hermosura en un asi

lo tan triste! 
— Mientras exista rogaré al Todopoderoso 

que os colme de felicidad,,, creo haber adquirido 
derecho para pedírselo. 

Y levantándose con resolución, alargó á Santia
go sus dos manos temblorosas; inclinó hácia él la 
frente , y después de pronunciar la palabra adiós 
con voz melancólica , miró hácia la puerta, como 
para suplicarle que la dejase sola. 

Perdido de dolor, Santiago obedeció sin resis
tencia, y estos dos bellos corazones se separa
ron para siempre. 

Elena esperaba á su hermano en el corredor que 
conducía á la biblioteca; su corazón la indicaba 
que le haría falta su presencia. 

— Y bien, hermano mío , ¿qué has podido 
lograr? 

—Nada, Elena. 
—¿Luego insiste en marchar? 
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—Sí, mañana mism o. 
—¿Y no has tratado de combatir su resolución? 
—Antes por el contrario, la apruebo. 
En este momento el hermano y la hermana l l e 

garon delante de una de las ventanas que daban 
luz al corredor. 

—¡Dios mío! ¿qué tienes? exclamó Elena; estás 
pálido como un cadáver. ¿Qué te ha sucedido? 

—Algún dia lo sabrás, 
—¡Algún dia... cuando quisiera consolarte ahora 

mismo! 
—Abrázame, querida hermana, y amémonosmás 

que nunca. 
Elena se arrojó en los brazos de Santiago, y du

rante algunos instantes lloraron con tanta amar
gura como en los días más tristes de su niñez. 

El rumor de la marcha de Paquita no tardó en 
cundir por todo el castillo. Por el pronto nadie 
quería creerla, pero cuando ya no fué posible po
nerla en duda, cada uno procuró explicarse una re
solución tan súbita como poco esperada. 

Sobrepujaba de tal modo las ordinarias propor
ciones, que el misterio que la rodeaba no se aclaró 
nunca. Solo Vivant sospechó algo, y al ménos nos 
es permitido suponerlo, porque aquel mismo dia, 
en el momento que Santiago entraba en su habita
ción, el fiel criado le tomó la mano y la llevó á 
sus labios, diciénd ole profundamente conmovido: 

—Señor conde, creo que hoy habéis sido más 
valiente aún que en Jena; pero esta vez, en lugar 
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ma para estos soldados patriotas que no conocían 
más que la bandera blanca. 

Los aldeanos han abandonado sus cabañas me
dio consumidas; los hidalgos salen de las ruinas 
de sus castillos para ir á pelear en las llanuras de 
Champaña, bajo las órdenes de los antiguos sar
gentos del ejército de Maguncia, hechos ya ma
riscales del imperio. . 

Como dijimos al principiar este capítulo, estamos 
en los últimos días de Marzo de 1814. 

El cañón retumba sobre las alturas que domi
nan á Paris desde Belleville hasta Montmartre. 

Todas las barreras del Este y del Norte están 
obstruidas por largas filas de carretas, en der
redor de las cuales se agolpa una multitud desola
da que llena el aire con sus incesantes clamores. 

El humo rojizo de algunos incendios se eleva 
aquí y allá en el lejano horizonte, con dirección á 
las llanuras de la Brie. 

La generala suena en todas las calles, lo que no 
ha sucedido en Paris desde el 18 Brumario. 
. Los curiosos se suben á los tejados más altos 
de las casas ó á las plataformas de las torres de 
las iglesias. 

Los políticos se reúnen al rededor del árbol de 
Cracovia, y esta vez no podrán mentir, porque 
está bien cerca la realidad. 

Bien pronto se mezcla el rumor de la fusilería 
con las sordas detonaciones del canon, y todos 
estos ruidos siniestros parece que se aproximan de 
instante en instante. 
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has'tomado, diciéndote que no eres tú sola la que 
te sacrificas al separarte de nosotros. 

—Ya lo he conocido. 
—¿Y eso no te ha hecho mudar de inten&lon? 
—No, señor conde, porque mi pensamiento ha 

ido más allá de esta dolorosa separación. Si no se 
hubiera tratado más que de mí sola, tal vez hubie-^ 
se titubeado... pero he pensado en vos, y mi deci
sión es irrevocable. 

—¿Luego no conoces que te amo? exclámó San
tiago fuera de sí. 

—Silencio, señor conde, contestó la jóven po
niéndose en pié como para dar más fuerza á sus 
palabras; yo también os amo... solo que sé mejor 
que vos que estamos condenados, so pena de bal-
don eterno, á sofocar nuestro cariño y . . . 

—¡No te comprendo! 
—Creedme sin tratar de comprenderme, y será 

lo más razonable y lo más generoso, 
— Es que he perdonado todo sin restricción 

alguna. 
_ N o lo ignoro. 

—¡Y qué! interrumpió Santiago de nuevo; ¿ha
bré adoptado la hija del hombre que degolló á mi 
padre herido y moribundo,., y no me sería per
mitido.,.? 

A l escuchar estas palabras, el rostro de Paqui
ta sufrió una alteración tan notable que Santiago 
no se atrevió á continuar. 

—¡Dios míe! ¿Qué tienes? la preguntó después de 
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EL REINO.—Viernes 25 de Enero de 1861. 

e en mi couriucta si osas proposiciones son consi
deradas como excesivas. 

Pero que el gobierno sardo no se haga ilusiones 
acerca de su posición. No conoce al pueblo ni á los 
partidos, si no comprende que dos meses más de 
tergiversaciones pueden cambiar la popularidad 
aparente deque goza en un antagonismo y en un 
soplo de reacción. 

Comunicad, etc.—José Mazzini.» 
Pocos dias después de que esta correspondencia 

mediara, el ministerio La Mármora-Ratazzi era 
reemplazado por el gabinete Cavour, y desde en
tonces parece que las negociaciones quedaron en 
suspenso. Mazzini, sin embargo, tuvo una gran 
parte en la sublevación de la Sicilia, y cuando esta 
sublevación iba á sucumbir fué cuando Garibaldi, 
que siempre hemos creido ha obrado y obra de 
acuerdo con el rey de Cerdcña, fué á la Italia me
ridional ydió principio al drama que no ha termi
nado todavía. 

NOTICIAS DE AMÉRICA. 
En La Crónica del 26 de Diciembre leemos lo 

que sigue acerca de la gran cuestión que amenaza 
acabar en breve de un modo definitivo con la uni
dad nacional de la gran república norte-americana: 

«Desdóla publicación de nuestro último número, 
solo una sesión ha celebrado la Cámara de repre
sentantes, y en ella quedó aprobado por 95 votos 
contra 74 el proyecto de ley que autoriza la cons
trucción de un ferro carril para el Pacífico. Según 
una correspondencia de Washington, la prontitud 
con que la Cámara ha aprobado este proyecto de
be atribuirse á la esperanza que tiene de que sirva 
de contrapeso á las medidas extremas que acaba 
de tomar la Convención de la Carolina del Sur. 
Aprobado el proyecto, pasó al Senado, el cual lo 
ha puesto á la órden del dia para el 2 de Enero 
próximo. 

La comisión de trece miembros nombrada por el 
Senado para deliberar sobre el actual estado del 
país, tuvo el sábado una sesión que no ha produ
cido ningún resultado satisfactorio. Sometidas á 
discusión las enmiendas á la Constitución que pro
puso en dias pasados M . Crittenden, y de que ye 
tienen conocimiento nuestros lectores, fueron toda-
rechazadas, pues la comisión habia resuelto no res 
comendar proposición alguna que no hubiese obte
nido mayoría de votos, tanto de sus miembros de
mócratas como de los republicanos, y estos últi
mos , como fácilmente podia preverse desde el 
principio, han negado su sanción á las parciales 
enmiendas de M. Crittenden. Hoy volverá á reunir
se la comisión, pero se cree que no dará un paso 
adelante en el camino indicado por M . Critten
den, lo cual producirá en el ánimo de los senado
res meridionales una impresión fatal, cuyas conse
cuencias principian ya á preverse. 

Con efecto, uno de ellos, M . Toombs, de Geor
gia, se ha convencido al parecer de que los repu
blicanos no están dispuestos á hacer concesiones 
de ninguna especie para facilitar la reconciliación, 
y mientras se prepara para pronunciar hoy en e\ 
Senado un discurso violento contra los Estados del 
Norte, ha dirigido á sus comitentes esta termi
nante comunicación: 

«Mi venida á esta ciudad tuvo por objeto ase
gurar vuestros derechos constitucionales y demos
traros que no podéis obtener de vuestros confede
rados del Norte garantía alguna para esos dere-
rechos, El Senado nombró una comisión de trece 
miembros para que entendiese en todo lo relativo 
á este asunto: nombróseme miembro de esa comi
sión y acepté el nombramiento, y sometí proposi
ciones que, lejos de recibir el apoyo de uno solo 
de los republicanos, fueron rechazadas con sobe
rano desprecio. 

Pusiéronse entonces á discusión las enmiendas á 
la Constitución propuestas por el honorable J, J . 
Crittenden, y los republicanos negros pertenecien
tes á la comisión votaron unánimemente contra todas 
y cada una de ellas en particular. Además de esto, 
la mayor parte de los republicanos negros perte
necientes á la comisión declaró terminantemente 
que no tenia garantías que ofrecer, y los demás 
miembros corroboraron con su silencio esta mani
festación. Los miembros republicanos de la comi
sión representan á su partido y á la sección del 
país de donde proceden, y, por lo que yo he podi
do saber, los representan fielmente. 

La comisión de 33 miembros (de la Cámara) re
solvió el viernes suspender sus sesiones por una 
semana, y esto sin haber arreglado nada, y á pe
sar de tener ofrecido solemnemente que votaría 
todas las proposiciones que se le sometiesen antes 
de dicho dia. Esa comisión está sometida á los re
publicanos negros, vuestros enemigos, quienes 
tratan solo de entreteneros con ilusorias espe
ranzas, hasta que hayáis verificado vuestras elec
ciones, á fin de que no votéis en favor de la sepa
ración. 

Si os engañan, no será culpa mia; los he puesto 
á prueba; el resultado ha sido decisivo contra vos
otros, y á fé de hombre de bien os digo que no 
hay ya que esperar que el Norte os garantice vues
tros derechos constitucionales. Aguardar á que 
esto suceda sería exponeros y exponer á vuestra 
posteridad á toda clase de males. El dia 2 del 
próximo Enero debe el Estado de Georgia decla

rar con unánime voz que el 4 de Marzo dejará de 
formar parte de la Confederación: ese voto será 
la mejor garantía para vuestra libertad, vuestra 
seguridad, vuestra tranquilidad y vuestra glo
ria.—R. Toombs.» 

Esta comunicación indica bien el estado en que 
se encuentra la gran cuestión entre el Norte y el 
Sur. Si en su sesion de hoy no adopta el Senado 
ninguna medida conciliadora; si los republicanos 
persisten en no hacer concesiones y los demócra
tas del Sur en exigirlas tan radicales, Georgia imi
tara el ejemplo que acaba de dar la Carolina del 
Sur, y los demás Estados abocados á la separa
ción, pero no tan resueltos como los dos que aca
bamos de citar, encontrarán mayor fundamento 
para declararse en favor de ella cuando llegue el 
día que respectivamente tienen señalado para re
solver la gran cuestión. 
. Pronto sabremos á qué atenernos sobre el par

ticular; entretanto, necesario es convenir en que el 
mal̂  éxito de la tentativa hecha por la comisión es
pecial del Senado, de la cual tanto bien se espera
ba, complica más y más la situación y agrava el 
peligroso mal de que adolece hoy la unión de es
tos Estados.» 

De una carta fechada en Washington el 23 de 
Diciembre, tomamos los siguientes párrafos: 

«Anoche recibieron los senadores Davis, Toombs 
y Wigfall varios telegramas en los cuales se les 
participa que si el gobierno no manda retirar inme 
diatamente el guardacostas que se ha presentado 
estos dias en las costas de Charleston, se conside
rará esto como una amenaza que hará inevitable 
el conflicto con las guarniciones de los fuertes. I m 
puesto el presidente de lo que pasa, convocó ano
che un consejo de ministros, pero no se sabe lo 
que este ha resuelto. 

No solo el gobierno, sino casi todos los senado
res del Sur tienen la convicción de que no está 
muy distante un choque én t re las autoridades fe
derales y las del Estado de la Carolina del Sur. 

El momento crítico se aproxima rápidamente, y 
parece que no hay un hombre capaz de dominar 
la situación y que tenga la suficiente, dósis de i n 
teligencia, sagacidad y valor para resolver las 
cuestiones pendientes, ó aplazar siquiera la cala
midad que nos amenaza. 

Esta mañana llegó de Charleston el general 
Cushing. Dice que es sumamente alarmante la s i 
tuación de aquella ciudad, y que le parece inmi-
nente la guerra civil. Si los comisionados de la 
Carolina del Sur, que llegarán aquí en la mañana 
del martes, no logran hacer arreglo con el gobier
no respecto á las propiedades de este en aquel Es
tado, inmediatamente se hará en Charleston una 
tentativa para tomar los fuertes y los arsenales. 
El presidente se propone recibir ios comisionados 
de la Carolina, oir sus proposiciones y trasmitirlas 
al Congreso.» 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

CORTES. 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Sesión celebrada el dia 24 de Enero de 1861. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de una comunicación 
en que el señor presidente del Consejo de minis
tros trasladaba con fecha de ayer el parte del p r i 
mer médico de cámara, participando que S. M . la 
Reina habia entrado en el quinto mes de su em-

El Sr. PRESIDENTE.—El Senado ha oido con 
agrado la comunicación que acaba de leerse. 

Acto continuo se leyó y el Senado quedó ente
rado de la siguiente lista de señores senadores que 
han de componer la diputación encargada de fe l i 
citar á S. M . la Reina con motivo de la declara
ción oficial de su embarazo: 

Sres. D. José de Galvez Cañero.—D. Ignacio 
Olea.—D. Lorenzo Arrazola.—D.Vicente Váz
quez Queipo.—D. Fermín de Ezpeleta.—Conde de 
Balazote.—D. Manuel Bermudez de Castro.— 
Marqués de la Habana.—D. Valentín Ferraz.— 
Marqués de Campo-Alegre.—Duque de Medina-
celi.—D. Apolinar Suarez de Deza.— Conde de 
Grá.—Conde de Torre-Marin.—D, Joaquín José 
Casaus.—D. Antonio Alcalá Galiano.—D. Joaquín 
María Ferrer.—D. Manuel de Soria.—D. Antonio 
Remon Zarco del Valle.—D. Laureano Sanz.— 
Marqués de Viluma.—Duque de Ahumada.—Con
de de Santibañez.—D. Francisco de Olavarrieta. 

Suplentes. Marqués de Vallehermoso.—D. An
drés Caballero.—Conde de la Romera.—D. Pablo 
Govantes. 

Pasó á la comisión de peticiones una exposición 

en que varios tenedores de deuda amortizable de 
segunda clase exterior piden el cumplimiento de la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, cuyo art. 12 habia si
do quebrantado por haber anunciado la, comisión 
de Hacienda española residente en París que se 
destinaba este mes al pago de la deuda consolida
da una suma considerable, producto de la venta de 
bienes nacionales, privándoles dé l a parte que se
gún dicho artículo corresponde á la amortizable de 
segunda clase exterior. 

Se publicó como ley, y se acordó que se archiva
ra, la en que se concede una pensión á doña Geró-
nima de La Rocha y Balanzat, viuda del teniente 
general D. Ramón de La Rocha. 

ÓRDEN DEL DIA. 
Lectura del proyecto de ley remitido por el Congreso 
de señores diputados concediendo al gobierno un cré
dito extraordinario de 1G millones ele reales para re
parar las pérdidas ocasionadas por las inundaciones 

en varias provincias del reino. 
Leído en efecto dicho proyecto de ley, pasó á 

las secciones para nombramiento de comisión. 
El Sr. PRESIDENTE.—No habiendo más asun

tos de que ocuparse el Senado, para la primera se
sión se avisará por papeletas.—Se levanta la de 
este dia. 

Eran las tres y cuarto. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES, VICEPRESIDENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 24 de Enero 
de 1861. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada en votación nominal 
por 109 señores diputados presentes. 

Pasó á la comisión una exposición del ayunta
miento de Badajoz contra la venta de varios ter
renos. 

El señor ministro de la Gobernación subió á la 
tribuna y leyó un proyecto de ley de pensiones á 
varias señoras viudas dé médicos muertos durante 
la epidemia. 

El Sr. PRESIDENTE.—Este proyecto pasará á 
las secciones para el nombramiento de comisión. 

Se leyó una comunicación del gobierno , anun
ciando que S. M . ha entrado en el quinto mes de 
su embarazo. 

Quedó publicada como ley la relativa á la pen
sión en favor de doña Gerónima de La Rocha. 

El señor marqués de PREMIO REAL.—Tengo 
entendido que se hallan suspendidos los trabajos 
de la comisión que entiende en el proyecto relativo 
al arreglo de la deuda de Ultramar, proyecto i m 
portante, porque se trata de hacer justicia á sagra
dos intereses de hermanos nuestros que nos han 
auxiliado siempre con sus simpatías y sus esfuer
zos, sobre todo en la guerra de Africa, en que han 
mandado más de millón y medio de duros. El mo
tivo de la suspensión de las tareas de la comisión 
es la enfermedad de su presidente, y yo desearía 
saber si continuando esta sensible causa, no habrá 
algún medio de que la comisión active el des
pacho de ese asunto tan interesante que le está 
encomendado. 

E l Sr. GONZALEZ DE L A VEGA.—La comi
sión se ha dedicado á sus trabajos asiduamente; 
pero la materia es delicadísima, porque con el dic-
támen que ha de proponer, se rozan una porción 
de cuestiones de derecho internacional y derecho 
patrio. Ultimamente han venido los documentos 
pedidos al gobierno, pero el digno presidente de 
la comisión, Sr. López Ballesteros, se ha puesto 
enfermo. Veremos si su enfermedad es tan larga 
que necesitemos tomar alguna resolución, y en tal 
caso los trabajos seguirán con la misma actividad 
que hasta aquí, 

El señor marqués de PREMIO R E A L — N o i g 
noraba yo que la ley era interesante y árdua la 
materia; pero solamente deseaba saber, porque 
hace ocho meses que está presentado ese pro
yecto, si habría medio de seguir los trabajos , á 
pesar de la enfermedad del señor presidente de 
esa comisión. 

El Sr. GONZALEZ DE L A VEGA.—El go
bierno presentó ese proyecto á últimos de la le
gislatura. Suspendidas las sesiones, no se ha re
unido el Congreso hasta Noviembre; de modo que 
la comisión puede decirse que no lleva sino tres 
meses de tareas en un asunto que, repito, es de 
mucha consideración y estudio. 

El Sr. PRATS Y S O L E R . - E l señor presidente 
de esta comisión, restablecido ya, está en víspe
ras de asistir á las sesiones, por lo cual su reem
plazo embarazaría más que adelantaría el despa
cho de este asunto. 

El Sr. GARRIDO.—Hace más de un mes que 
pregunté si se trataba de pagar el todo ó parte de 
la deuda contraída con el gobierno francés en 
1823. E l señor ministro de Hacienda dijo que se 
informaría de este asunto. Supongo que ya se ha
brá informado, y deseo que me conteste para d i r i 
girle otra pregunta. 

El señor ministro de HACIENDA.—El gobierno 
se ocupa de todas las obligaciones de la nación 
con todos los acreedores. Entre ellas está una con
traída con el gobierno francés; y cuando se con
cluya la negociación, presentará á las Córtes, si 
íuere necesario, las medidas que crea convenientes 
al país. 

El Sr. GARRIDO.—Deseo saber también si el 

gobierno tiene noticia de que el gobierno francés 
debe á nuestro país cantidades cuantiosas por pre
sas declaradas mal hechas. 

El señor ministro de HACIENDA—No tengo 
noticia de que el gobierno francés deba al gobier
no español cantidad ninguna. La Francia debe a l 
gunas cantidades por razón de crédito, y esas can
tidades las tiene presentes en sus negociaciones el 
gobierno. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Enagenacion de bienes eclesiásticos. 

Continuando esta discusión, dijo 
El Sr. OROVIO.—Hice anteayer varias reflexio

nes sobre puntos muy capitales de la ley, y para 
que se comprenda bien su objeto, las resumiré 
brevemente hoy. 

Manifesté dudas sobre la necesidad, convenien
cia y urgencia de la ley, porque no habiéndose ad
quirido todavía los bienes de que se trata, no co
nocíamos el precio que iban á tener ni la entidad 
de las obligaciones que íbamos á imponer al Te
soro. 

A l restablecer el gobierno la ley de 1.° de Ma
yo, esa ley que hubiera sido muy difícil votar en 
este Congreso, pero que deja fijadas las reglas 

1 para enagenar los bienes del Estado y aplicar sus 
productos, hubiera permitido vender al gobierno 
los bienes; no habiéndose permutado, no me pare
cía urgente un proyecto como el que se discute, 
estando pendiente el justiprecio de esos bienes. 

Indiqué que era necesario, ante todo, conocer la 
cuantía de las obligaciones que la venta nos iba á 
imponer, y añadí que puesto que á juicio de la 
comisión del gobierno esa operación era tan pro
vechosa al Tesoro, era tiempo ya de cumplir el ar
tículo 36 del Concordato, en el cual se prevenía 
que cuando el estado del Tesoro lo permitiese se 
aumentara la dotación del clero; hoy añadiré que 
hubiera sido justo destinar alguna cantidad en es
te proyecto á la reparación de templos; y excité 
al gobierno á que lo hiciera, añadiendo que en to
do caso, si sus explicaciones no son satisfactorias, 
yo presentaré una enmienda con este objeto. 

El proyecto que se discute tiene dos fines. Es el 
primero ampliar la ley de 2,000 millones á conse
cuencia de la insuficiencia de los créditos en ella 
pedidos, insuficiencia que ha venido á justificar to
das nuestras previsiones, todos nuestros vatici
nios. Cuando se discutió aquella ley , ya dijimos 
que el fondo de sustitución militar no podia traer
se á un presupuesto permanente. 

También dije que la ampliación de los créditos 
no era urgente, porque habia fondos para varios 
años. La ley de los 2,000 millones da fondos al 
gobierno para ocho años, y no pudiendo estos gas
tos hacerse de pronto porque no hay trabajos 
preparatorios, si el gobierno tiene más de lo que 
necesita para este año y el que viene, ¿qué prisa 
puede haber en votarle nuevos recursos? 

Según anunció la oposición cuando se trató de 
los 2,000 millones, cada año han venido nuevas 
disposiciones y nuevos gastos. Esa ley, según se 
dijo , fué un voto de confianza; y habiendo el Con
greso tenido que pasar por obras cuyos detalles y 
datos no eran conocidos; habiéndose obligado el 
gobierno á presentar en 1860 esos datos, y habien 
do faltado á esta obligación, con infracción abier
ta, terminante y confesada, de la ley, no estamos 
en el caso de dar otro voto de confianza al que ha 
faltado á la que le dispensó entonces el Congreso 

Después hablé del segundo objeto de esta ley, ó 
sea del deseo que el gobierno tiene de variar, por
que no amortizará la deuda flotante, y entré en el 
exámen de su estado. Fijé la entidad de esta deu
da, según los. datos del gobierno, en dos grandes 
secciones: la una que comprende los déficits de 
presupuestos anteriores, que no tienen medio de 
reembolso, y las partidas imprevistas que se ha 
Han en caso análogo, como la deuda de Inglater
ra y las obras de la Puerta dél Sol; y la otra los 
255 millones que costó la guerra de Africa, dedu 
cidos los 100 de la indemnización marroquí. To 
tal, 562 millones. 

Los fondos levantados por la tesorería, y que 
propiamente constituyen la deuda flotante, impor
taban 31 millones en 1.° de Octubre. Suman, pues, 
estas partidas 597 millones; y si no son exactas 
estas partidas, la comisión y el gobierno las recti 
ficarán. 

Importaba, pues, el total de estas partidas 597 
millones; mas, según los datos oficiales, el dinero 
que el gobierno habia levantado como deuda fio 
tante, ascendía en aquella época (1.° de Octubre) 
á 972 millones, y posteriormente á 1,014 millones 
(en 1.° de Diciembre). Ahora bien: los señores di 
putados saben que por la ley no podia exceder de 
740 millones; de donde se sigue que el gobierno ha 
cometido una infracción evidente de la ley, á pesar 
de haberle concedido el Congreso todos los medios 
de que podia necesitar: no podia prever la re
clamación de la Inglaterra, ni que la guerra 
de Africa nos obligase á gastar tanto; pero con
viene consignar que á pesar de todo, dotó cum
plida y liberalmente al gobierno de recursos. 
¿Cómo ha correspondido el gobierno á esta gene
rosidad? Elevando la deuda flotante á la enorme 
suma que los señores diputados han visto. 

En aquella época tenia en arcas el gobierno 248 
millones. Ignoro cuál sea la causa de que tenga 
esas cantidades detenidas y retiradas de la circu 
lacion pública. No sé si esa exuberancia de las ca
jas públicas en las provincias será la que ha podi
do excitar la codicia de algunos funcionarios: des

de luego si no la hubiera, no habrían sucedido ta 
frecuentemente los desfalcos. Yo deseo, pues s 
ber con qué causa se ha tenido parada esta sum" 
fuera de la circulación: no creo que haya pensad3, 
el señor ministro de Hacienda en obtener fama n 
este concepto. Jamás se ha visto lo que sna^T 
ahora: se dice, tenemos 400 millones en el Tesor 
y los periódicos ministeriales todos los dias í*' 
propalan. 0 
i.,;: Siento creer esto por la fama del señor ministr 
de Hacienda. Este dinero no es el producto de 1° 
acumulación de lo sobrante; es la acumulación á" 
los préstamos: nos cuesta el 5 por 100 de interés 
por lo ménos; de suerte que más perdernos cuanto 
más dinero tengamos de esa clase detenido. 

Yo creo en la sinceridad del señor ministro (je 
Hacienda. Pero aquí se nos ha presentado un es
tado del movimiento del Tesoro; y aunque he oido 
decir que el señor ministro ha prestado dinero á 
empresas industriales antes de aprobarse la ley 
que le autorizaba para ello, y aunque el señor m¿ 
nistro lo ha confesado así, esos donativos no resul. 
tan aquí: ¿deberé yo, pues, creer en la verdad de 
estos estados? No dudo de la buena fé del señor 
ministro de Hacienda y de los altos empleados-
pero consigno este hecho para evitar entrar en 
comparaciones de números que no darían resultado 
alguno. 

He demostrado que el gobierno, dentro de la 
ley, ha podido cumplir todas sus obligaciones, He 
demostrado también que la deuda flotante ha ex
cedido del límite de la ley; y esto, señores, es muy 
grave, pues si el gobierno puede á su voluntad 
crear deuda flotante, puede también, como suele 
decirse, echar la casa por la ventana. 

Y, señores, este gobierno tan amante de la lega-
lidad, y que según dijo venia á restablecerla; que 
para ello empezó, como sabéis, faltando á la ley 
electoral; que después de este pecado original 
cometió el de fusilar sin formación de causa, y que 
luego ha cometido otros pecados é infracciones, ha 
venido á creer al fin que podría variar por sí la 
ley terminante que fijaba el límite de la deuda flo
tante, es decir, la ley de presupuestos. 

¿Qué pretexto da el gobierno para esta infrac
ción? El gobierno dice que se ve obligado á recibir 
lo que le lleven á la Caja de depósitos. 

Ya conocen los señores diputados este grande 
establecimiento, que hace honor al ilustre hombre 
de Estado que le creó, y que ha facilitado tanto 
las operaciones del Tesoro. El eminente hombre de 
Estado que fundó esa Caja, previó que habia de 
llegar época en que tuviese tantas cantidades, que 
fuera necesario indicar á sus sucesores el empleo 
que debian darles. 

En el preámbulo del decreto de creación de ese 
establecimiento... 

El señor ministro de HACIENDA.—En el último 
párrafo. 

El Sr. OROVIO.—No quiero quitar á S. S. la 
gloria de haber tenido talv vez parte en la redac
ción de ese decreto. Decía, pues, el preámbulo, en 
la previsión de que se acumulasen en la Caja 
grandes sumas: «entonces, poniendo este auxi
lio al alcance de las provincias, de las municipali
dades... etc.» 

Ampliando de esta manera las operaciones de la 
Caja, el gobierno hubiera desarrollado eficazmente 
los intereses públicos. 

Pero hay más: este era un real decreto que el 
gobierno podia modificar, y si la ley hubiera sido 
en alguna parte contraria á él, es claro que el de
creto debía modificarse. 

Por otra parte, según ese decreto, el 5 por 100 
de interés debía alterarse en el momento que la 
deuda flotante bajase del 6. Pues bien , ese interés 
ha bajado: ¿cómo no ha cumplido este real decreto 
el señor ministro de Hacienda? ¿Cómo con el pre
texto de cumplirle aumenta la deuda .flotante? 

Así, pues, el pretexto que le habia servido para 
aumentar la deuda flotante, ha sido barrenado por 
S. S, mismo. 

Cuando el interés del dinero era alto, no es ex
traño que la Caja pagase el 5; pero cuando el i n 
terés ha bajado, ¿por qué no ha cumplido ese de
creto el gobierno, disminuyendo el interés de los 
capitales impuestos? 

Aun hay más. El Banco paga todos los certifi
cados de la Caja sin ningún interés. Los imponen
tes de la Caja tienen por consiguiente una especie 
de cuenta corriente. Y bien, ¿hay alguna casa de 
comercio donde en cuenta corriente se pague el 5 
por 100? 

¿Cuál, pues es el motivo de no haberse bajado el 
interés de la caja? Tampoco puedo creer que sea 
por el gusto de ver esos 400 millones en el Tesoro. 

No sé el tipo actual del interés de la deuda flo
tante. El gobierno paga á la Caja el interés que 
esta paga á los imponentes; f arece, por tanto, que 
no debe ser más que el 5 lo pagado por el gobier
no; pero si una tercera parte estuviera en la Caja, 
el interés seria de 7 1/2. Yo no creo que esté en la 
Caja; creo que la combinación que se ha hecho con 
el Banco ha sido para evitarlo. 

Réstame ahora hablar de una cosa de actuali
dad. Este Congreso que no ha reparado en estos 
gravísimos hechos, viene á confirmar al gobierno 
en su fatal camino. El Congreso debería haber da
do disposiciones para limitar el importe de la deu
da flotante; pero me persuado que en la ligereza y 
abandono con que se tratan estas cosas, pasarán 
inadvertidas cuestiones de la mayor importancia. 
Aquí se ha puesto un límite para emitir billetes de 
deuda flotante, de particulares, cuando el saldo 
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haberla mirado durante algunos segundos con la 
ansiedad más penosa. 

—Tei^go,.. que me obligáis á revelaros un secre
to que hubiera debido morir en mi pecho. 

Aquí se detuvo un momento, alzó las manos y los 
ojos al cielo y añadió: 

—Habéis podido adoptar la hija del hombre cuyo 
brazo inmoló á vuestro padre... pero si no se aleja
se de vos, deberíais rechazar á la del desgraciado 
que dispuso tan abominable crimen en uno de sus 
momentos de locura... ¡Dios mió, perdonadme! 
añadió cayendo sin fuerzas sobre su silla. 

—¿Qué es lo que dices? 
—La verdad. 
—¿Pues que, sería acaso tu padre...? 
—Hubiera deseado ocultar este terrible secreto, 

y solo habia resuelto, si desgraciadamente era i n 
dispensable decíroslo, no hacerlo sino en la última 
extremidad... esta ha llegado... No m preguntéis 
más, os lo suplico... Sabed únicamente que el azar 
hizo caer entre mis manos la prueba del hecho 
horrible que acabo de dejaros entrever. Ahora co
noceréis que todo nos separa por siempre. 

—¡Ah! ¿por qué has dicho,.,? 
—Porque he querido ser hasta el fin digna de 

vuestro afecto, el cual hubiera usurpado baja
mente si me portase ce otro modo, 

—Luego ¿no hay felicidad posible para mí en 
el mundo? exclamó Santiago, 

—No digáis eso, hermano mió, contestó Paquita 
mirándole con resignación,,. E l tiempd calmará 
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nos, luchaba con una constancia y una intrepidez so
brehumana contra el fallo de la Providencia que la 
condenaba á morir por haber infringido las reglas 
de la justicia y desconocido los deberes de la mo
deración, 

A l Mediodía, al Este y al Norte, la Francia, que 
era el espanto y la admiración del mundo civiliza
do, se ve invadida por los innumerables ejércitos de 
la coalición de los pueblos y los reyes. Las ani
quiladas naciones se han levantado fuertes y reju
venecidas á la voz de los soberanos que les prome
ten la liberta ! en cambio de un supremo esfuerzo, 
y encuentran triste é inerte á nuestro valiente país 
que no veía otra cosa que defender sino el despo
tismo de un hombre. Solas las costas de Bretaña 
han sido respetadas. La Inglaterra, que hubiera 
podido tentar hacerlas sufrir el ultraje de un des
embarco, sabe que aquella gente heróica se preci
pitaría de lo alto de sus ásperas montañas para 
vengarse de semejante injuria. 

Dios ha querido recompesar á las provincias del 
Oeste de su fidelidad al culto monárquico, no per
mitiendo que el suelo pisado por los compañeros 
de Cathelineau, deLa-Rochejacquelin, de Charrette 
y de Stofflet, se manchara con el contacto de las 
plantas extranjeras. 

Después de los irreparables desastres de la 
campaña de Rusia, ya no hay conscriptos refrac
tarios en los departamentos que componen la anti
gua Vendée. 

El estandarte tricolor ha llegado á ser el orifla-
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del emperador, será el gran general en jefe de allá 
arriba quien os dará la cruz, 

Y Vivant señaló al cielo con piadosa simpli
cidad. 

Este hombre, por la santidad de su arrepenti
miento, se elevaba á la altura de la virtud de su 
amo, que jamás habia faltado. 

A l siguiente dia Paquita marchó áNancy , 
Algunas semanas después Santiago recibió la ór

den de reunirse al cuartel general del emperador; 
de modo que el príncipe archi-canciller no habia 
escrito, ó aquel habia perdonado; nuestros lecto
res elegirán. 

EPÍLOGO, 

L 
Siete años y algunos meses han trascurrido des

pués de los sucesos referidos en los anteriores ca
pítulos. Estamos en los últimos dias de Marzo de 
1814, época dolorosa de que todos los corazones 
franceses conservan aún tristes recuerdos. 

Echemos una rápida ojeada sobre la situación 
del país en el momento que acabamos de indicar 
citando simplemente la fecha. 

Del mismo modo que un cuerpo joven y robusto 
á quien repentinamente ataca una enfermedad 
mortal, se resiste haciendo esfuerzos desesperados 
cotra una terrible agonía , el formidable imperio 
formado con los restos de tantos reinos por el ge
nio del hombre más grande de los tiempos raoder-
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vuestro dolor, y encontrareis en la carrera que con 
tanto honor habéis emprendido, los brillantes con
suelos de la gloria, llegando un dia en que no os 
quedará más que el suave recuerdo de haber ama
do á una pobre mujer que prefiere padecer siem
pre, á haceros faltar al más sagrado de vuestros 
deberes... Ahora, dadme siquiera el gusto de apro
bar mi resolución, 

Santiago no tuvo valor para responder al ins
tante , pero estrechó la mano de Paquita contra 
su corazón; esto era decirla que también se resig
naba. 

Un largo silencio siguió á esta triste explica
ción, Santiago habia comprendido que entre la 
hija de Brulard y él todo finalizaba, y que era un 
deber sagrado para ambos el separarse eterna
mente. 

—Sois un ángel , la dijo, y no podéis pertenecer 
más que á Dios y á los pobres; es decir, á lo que 
hay más grande en los cielos y más santo en la 
tierra. 

Y pronunció estas palabras con tan dolorosa ex
presión de ternura, que Paquita no pudo menos 
de darle las gracias por medio de una dolorosa mi
rada. 

—¿Y cuándo haces ánimo de partir? 
—Mañana, 
—¡Mañana! repitió el jóven sorprendido, 
—Sí, Vale mucho más para ambos que abrevie

mos estos dolorosos momentos. 



EL REINO.—Vieraes 25 de Enero de 1861. 

, j A0ifn<í no llegue á 500 millones; de la Ca a d e . d e p o ^ o ^ . n o ^ miilones 

fomraTna resolución que pusiese un hrmte fajo, 
Sfro á la deuda flotante; no dejemos al gobier-

S Ana'car ta blanca para hacer lo que se le anto-
T W o este ruego como hombre amante del cre-

J .̂l A* **^ ruerno, y deseando que la gestión de la 
H cienda vaya^S el progreso e^ que iba. Yo pre-
H fría á las comisiones de presupuestos: ¿como gUntaria a i . ^ l i b r e a r b . t r i o d e l 

1° h a ^ n lo concerniente á esa clase de deuda? El 
b l S o señor ministro de Hacienda está en e caso 
2Í nrovocar una resolución de este genero, ó por 
f S n o s de rebaiar inmediatamente el ínteres l ifcía ^ d e l i t o s para que no se repita en 

^ T e n S 0 ^ , qufhay que fijar muy particular-
rienbo ,F" ;i ej proyecto que se discute, 

mente la aten^0' que Ver es qué cantidad hemos 
^ 0 S r P o T e s o s bienes; y dudo que hechas las 
de emicu F cegarias haya un sobrante tan gran-
emisiones d¡stribucion que quiere la comisión 
de para ^ 

hawnrbiera querido entrar á examinar la operación 
C r é d i t o que el gobierno propone para el reem-
í l u o de la deuda flotante: no lo haré; pero fíjese 
A! Pongreso en lo que podrá suceder si pronta
mente no se trata de poner límite á la deuda: ¿que 
sucedería si por una guerra europea viniese una 
rn'sis? ¿Qué sucedería? Las operaciones que pue
den hacerse en tiempos normales, cuando hay un 
ürran pánico son inútiles. El gobierno tendría que 
arroiar esos 900 millones en mercado público; y 
lo* desastres que resultarían serian graves. 

Concluiré recomendando al gobierno y á la co
misión, que puesto que se van á aumentar los pro-
ductos'del Tesoro con la venta de esos bienes, 
se dedique alguna cantidad á la reparación de 
templos y al aumento de la dotación del clero. Si 
t\ gobierno me da explicaciones satisfactorias 
sobre este punto, me alegraré: de lo contrario, 
tendré el honor, con otros compañeros, de presen
tar una enmienda en este sentido. 

El Sr. CANOVAS.—No es fácil de cumplir el 
deber que impone á la comisión el discurso del se
ñor Orovio: S. S. no ha hecho la oposición al pro
vecto- no lo ha analizado, y se ha limitado á dir i 
gir cargos al gobierno, y á algunas entidades que 
no son el gobierno. Todo esto lo ha hecho S. S. 
con el tono templado y la mesura que le distin

guen. , , , 
Sin embargo, yo procurare hacerme cargo de 

las observaciones de S. S. que podrán tener algu
na relación con el proyecto, y procuraré hacer 
desaparecer algunas de las aprensiones de S. S. 

S. S. duda de la necesidad de este proyecto. 
Cree que mientras no esté hecho el justiprecio de 
las fincas, este proyecto es inútil. S. S. parece que 
no manifiesta la confianza que sin duda tiene en 
las personas encargadas de hacer este justiprecio, 
y que por las notas cangeadas entre la Santa Sede 
y el gobierno, que forman parte del último conve
nio, están obligadas á llevarle á efecto cuanto an
tes. El gobierno está dispuesto á hacer lo posible 
para ello; y si no encuentra obstáculos, como no 
los encontrará, en esas personas que están obliga
das á hacerlo por las notas cangeadas con la Santa 
Sede, ese justiprecio, empezado ya, se acabará en 
breve; en cuyo caso el proyecto que se discute, le
jos de ser vano, es un proyecto de previsión. 

Después ha hecho S. S. una observación que 
ciertamente no es propia de este proyecto. S. S. 
nos ha hablado del aumento de las asignaciones 
del clero, en virtud de las ventajas que este pro
yecto ha de reportar al Tesoro. Honra á S. S. ha
ber pensado en una cosa en que no pensó una de 
las altas partes contratantes. Este proyecto per
muta la renta del clero por una renta de más fácil 
cobro y más independiente: ¿de qué, pues, se que
ja el Sr. Orovio? ¿Será por ventura de creer que 
porque la Santa Sede se contentaba con una per
muta, no se hayan tenido presentes los deseos 
de S. S.? 

Todo el mundo conoce que las asignaciones del 
clero son bajas: en ese caso están las de todas las 
clases; y el gobierno debe venir en su día á pre
sentar leyes que las aumenten. Pero este aumento 
tendrá lugar en presupuestos ordinarios, no en 
una ley de créditos extraordinarios por un ingreso 
también extraordinario. 

He dicho que el Sr. Orovio de todo habia habla-
do ménos del proyecto que se discute; y sí esto es 
evidente ea general, lo es más respecto del asunto 
que con mayor prolijidad ha tratado S. S. 

S. S. ha dicho que la comisión y el gobierno, en 
los cálculos que hicieron para la ley de los 2,000 
millones, han salido equivocados. Y suponiendo 
que todo esto fuera cierto, ¿sería indispensable que 
la comisión actual, que presenta otro proyecto, 
hubiera de justificar todo lo que la otra comisión 
dijo en este debate? Yo tengo la certidumbre de 
que S. S. en esta parte quedará satisfactoriamente 
contestado por los que pertenecieron á aquella co
misión; pero ahora no se trata de ese punto; aho
ra se trata de distribuir una cifra de 2,000 millo
nes que se presume arrojarán las ventas; se trata 
de aplicar esta suma á la amortización de la deu
da y á diferentes servicios; y por más importancia 
que demos á la crítica de S. S. sobre el no cum
plimiento de la ley de los 2,000 millones, nada de 
lo que ha dicho es aplicable á esta ley. 

Se piden aquí 50 millones para el material de 
artillería. ¿No sabe S. S. que la distribución está 
ya hecha? Lo mismo digo de los 250 millones para 
la marina. S. S. no podrá temer en ningún caso 
el influjo ilegítimo del gobierno, debido á la mala 
inversión de estos créditos. E l influjo de esos cré
ditos será para la nación española, y no tema el 
Sr. Orovio; que esa ilega'idad que encuentra en el 
cumplimiento de la ley de los 2,000 millones, i le
galidad contra la cual á su tiempo no han recla
mado S. S. ni sus amigos, no tiene ningún influjo 
en este proyecto. 

S. S. se ha lamentado de que en un dia esta ge
neración consuma el ahorro de los siglos. S. S. al 
acusar á la generación á que pertenece, ha sido 
ífJUf -j011 ella- iPues qné! esta generación, ¿no 
na tenido que luchar con lo pasado, y abrir el 
porvenir a costa de 50 años de lágrimas y sangre? 
¿x parecerá demasiada compensación que ese pa
sado nos legue unos cuantos bienes para preparar 
el porvenir a las generaciones venideras? Cuando 
veo que con esos bienes se trata de fomentarla 
marina; reanudar las grandes ideas militares de la 
época de Cárlos I I I , y elevarnos á la posición que 
nos corresponde, encuentro justo, conveniente y 
necesario que empleemos el producto material de 
nuestra revolución política en atender á las nece-
siüades del porvenir. 

Dice S. S. que se han gastado anticipadamente 
una parte de esos créditos. Nadie que recuerde los 
sucesos que han pasado extrañará esa objeción, 
i^a comisión cuenta con que esos créditos se gas
ten lo más pronto posible, con tal que lo más 
pronto posible tengamos los objetos á que con ellos 
se aspira. 

Ha dedicado el Sr. Orovio toda la segunda par
te de su discurso al exámen de la deuda flotante. 
Ha debido causar extrañeza á la Cámara el asom
bro con que S. S., como un hombre á quien so hu
biese abierto nuevos horizontes en la esfera del 
gobierno , ha venido á hablarnos de los peli
gros de la deuda flotante. 

¡Pues qué! ¿no ha habido ocasiones más opor 
tunas que esta para ese debate? Comprendo que 
se hubieran traido esas apreciaciones en lugar 
oportuno, como hace pocos días, cuando se discu
tieron los presupuestos; ¿pero cómo he de concebir 
que b. h. al tratarse de un proyecto para la amor
tización de la deuda pública, quisiera dirigir tales 
cargos al señor ministro de Hacienda? Ya ha dicho 

la comisión todo lo que puede decirse respecto de 
estas sobras de imposiciones. La comisión se ha 
hecho cargo de unos peligros que, si existieran, 
estaban al alcance de todo el mundo. Lo que hay 
«s que los imponentes en la Caja de depósitos no 
han tenido por conveniente asustarse del estado 
del Tesoro que tanto alarma á S. S. 

El señor ministro de Hacienda, en el estado de 
Europa, no ha estimado tampoco conveniente p r i 
varse de esos grandes recursos que podían ser un 
inmenso elemento de prosperidad. 

Respecto del descubierto de la Puerta del Sol, 
lo que propone la comisión es que ese descubierto 
se embeba en los créditos de ejercicios cerrados: 
así la comisión ha dicho que el déficit de ejerci
cios anteriores eran 553 millones. 

En cuanto á los otros déficits, cuando á cada 
momento está habiendo variaciones, ¿quiere su se
ñoría que el gobierno de una vez resuelva la cues
tión, despida los capitales de la Caja, y todo por 
ahorrarse de satisfacer un interés mínimo , respec
to de lo que aquí se ha pagado por las obligacio
nes de la deuda flotante? 

Para la comisión, la venta de los bienes del cle
ro es una operación ventajosísima que hace honor 
al gobierno. 

Para la comisión, la cuestión estaba reducida á 
si el proyecto de ley era ó no beneficioso; la comi
sión la ha examinado bajo este punto de vista, y 
la ha encontrado bien, aprobando, como no podía 
ménos de aprobar , que una parte de esos fondos 
se emplearan en la amortización de la deuda. 

En punto á lo demás, la comisión se encuentra 
en el mismo caso que los imponentes de la Caja 
de depósitos: no participa de los terrores de S. S. 

El Sr. OROVIO.—Confieso, señores diputados, 
que he experimentado gran placer al oír al señor 
Cánovas, y debo darle gracias por la finura con 
que me ha tratado al contestar mis observaciones, 
y por la elevación que ha dado al debate con el 
talento que le caracteriza. 

Pero los puntos concretos que se referían á i n 
fracciones de ley, en que los señores diputados no 
habrán podido ménos de lijar su atención, no han 
recibido contestación de S. S. 

No es cierto que yo no haya dirigido mis ataques 
al gobierno, sino que bien claro he manifestado 
que iban al proyecto de ley; no comprendo, pues, 
cómo ha podido dudar de esto la penetración 
de S. S. 

Ha dicho el señor presidente de la comisión que 
no era esta la ocasión de tratar del cumplimiento 
del artículo del Concordato; y, señores, no me pa
rece que estaba fuera de propósito tratar de la do
tación del clero en una ley que se ocupaba de la 
inversión de los productos de sus bienes, y de las 
inscripciones que se les habían de dar en cambio 
de ellos, cuando aumentando estas inscripciones se 
le podía aumentar esa dotación de una manera per-
pétua, cumpliendo así lo solemnemente pactado 
con la Santa Sede. 

No sé sí he entendido mal al Sr, Cánovas, ó si 
efectivamente ha dicho que esta ley era un acto de 
previsión, y al mismo tiempo un incentivo para que 
los prelados acelerasen cuanto les fuere posible la 
valuación de los bienes existentes en sus diócesis; 
pero caso de ser así, bien conoce S. S. que han po
dido emplearse mil medios más directos que este, 
y que yo no enumeraré aquí porque no me es licito 
hacerlo en una rectificación. 

También ha encontrado S. S. inconveniente que 
yo viniera á tratar aquí del cumplimiento de otra 
ley; y también repito yo que no creo haber incur
rido en impertinencia, porque tratándose de am
pliar una ley que tenia una gran parte de confian
za y que no se ha cumplido, se estaba en el caso 
de llamar la atención del Congreso sobre este par
ticular. Pero S. S., encontrándolo inconveniente, 
no ha contestado á los fuertes cargos que yo le ha
bia dirigido. 

No es tampoco exacto que yo haya sido injusto 
con las generaciones presentes y blando con las 
pasadas; no, yo conozco los adelantos que hoy 
hemos hecho en muchas cosas; pero creo que por 
lo mismo que el mundo marcha en esa via de pro
greso, no debemos tener el orgullo de creer que 
ya lo sabemos todo, y consumir completamente el 
caudal de las generaciones pasadas , que tal vez 
podrían emplear mejor las venideras. 

Tampoco encuentro justo que S. S. extrañe que 
yo haya tratado de la deuda flotante, cuando de 
ella se trata en el mismo proyecto de ley; lo úni 
co en que S. S. podrá tener razón es en lo que ha 
dicho acerca de los adelantos á las obras de la 
Puerta del Sol: si estos adelantos constituyen un 
verdadero perjuicio para el Estado , confieso á 
S. S. y al Congreso que me equivoqué. 

No es mi ánimo despedir los capitales de la Caja 
de depósitos, como ha pretendido suponer el señor 
Cánovas; lo que á mí me parece mal es que esa gran 
masa de dinero esté parada, porque no comprendo 
que de este modo pueda traer ningún beneficio al 
país, y desearía que se tratara de impedir esa gran
de acumulación de dinero, bajando por ejemplo el 
interés, lo cual traería probablemente grandes ven
tajas al Tesoro, al país, y á la plaza de Madrid. 

No creo tener más que rectificar, y por lo tanto 
me siento. 

Suspendida la discusión por tener acordado el 
Congreso reunirse en secciones, se leyó y pasó á 
estas, para el nombramiento de comisión mista, el 
proyecto de ley aprobado por el Senado, sobre an
ticipos de subvenciones á las empresas de ferro
carriles 

El Sr. VICE-PRESIDENTE (Monares).—Orden 
del dia para mañana: los asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco. 

MADRID 25 DE ENERO DE 1861. 

Al pié de estas líneas verán los lectores la de

claración oficial que publica la Gaceta de hoy 

de una noticia que corría ya de boca en boca, 

y que tenemos ahora la satisfacción de ver con

firmada para gozo de todos los buenos españoles 

amantes del Trono y de la dinastía. 

Dice así: 
«El mayordomo mayor de S. M. dice con fe

cha de anteayer alExcmo. señor presidente del 
Consejo de ministros lo que sigue: 

Excmo. señor: El Excmo. señor marqués de 
San Gregorio me dice con esta fecha lo si
guiente: 

«Excmo. señor: En vista de la observación 
atenta de la salud de S. M. la Reina nuestra 
Señora durante los cuatro últimos meses, la fa
cultad de la real cámara se halla en el caso de 
declarar que S. M. ha entrado en el quinto mes 
de su embarazo. 

Lo cual, prévia la vénia de S. M . , tengo la 
alta satisfacción de participar á Y . E. para los 
efectos consiguientes.)) 

Lo que tengo ol gusto de trasladar á Y. E. 
de órden de S. M. para su inteligencia y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 25 de Enero de 1861.—El du
que de Bailón .—Señor presidente del Consejo 
de ministros. 

Y por tan fausto acontecimiento para la na
ción y para S. M. ha tenido á bien mandar la 
Reina nuestra Señora que la córte vista de gala 
durante tres días consecutivos, empezando desde 
hoy 25 del actual.» 

Felicitamos á nuestros augustos Reyes, á su 

real familia y á la nación entera por el fausto 

anuncio de nueva sucesión directa, y rogamos 

al cielo que la ínclita Isabel vea su ser duplicado 

en un nuevo vástago que afiance más y más en 

la rama legítima la herencia de San Fernando 

y de Isabel la Católica. 

Á «EL PUEBLO)) SOBRE LA CUESTION DE TABACOS. 

Nuestro colega E l Pueblo ha publicado en su 

número de anoche los siguientes párrafos que 

vemos reproducidos en E l Constitucional y Las 

Novedades de hoy: 
«Al insertar EL REINO una comunicación del se

ñor Campos, actual contratista de tabacos, en que 
se queja del perjuicio que se le sigue por las noti
cias que le remiten sus corresponsales, se da este 
periódico tales aires de importancia y superioridad 
con sus introitos y notas, que nos mueve á dirigirle 
solo una pregunta; 

¿Cuántos expedientes de quema de tabacos se 
han instruido y fallado en el tiempo en que eran 
contratistas los patronos del REINO, y referentes á 
los cargamentos almacenados y dados por buenos 
en las fábricas? 

Porque es de advertir que en los tiempos váli
dos que EL REINO quiere justificar, el público estu
vo muy mal servido y era muy frecuente en las fá
bricas quemar el tabaco que se habia recibido por 
bueno de mano del contratista, con lo cual se per
judicaban los intereses públicos, no los del con
tratista. 

Ya sabemos que nos contestará que el contratis
ta los entregaba en buen estado, y por las malas 
condiciones de los locales se averiaban. 

Dudamos mucho que haya sido esto lo que ha 
sucedido. Creemos, sí, que quemándolo al recibirlo 
de manos del contratista, es este quien lo pierde: 
quemándolo después de almacenado, quien lo per
día era la nación. 

Cargo en todo caso al director del ramo señor 
Quintana, que dejaba se perdiesen los tabacos re
cibidos. 

Desafiamos á nuestro colega á que desmienta 
con datos el hecho que apuntamos. 

Nada de eso sucedería si se desestancase este ar
tículo, como está prometido por una ley, dejando 
de ser socialista el gobierno en esto, como en otras 
muchas cosas que encuentran buenas los periódi
cos ministeriales como es EL REINO.» 

En contestación á lo de los aires de impor

tancia y superioridad que se da EL REINO cuan

do escribe sobre tabacos, le decimos: en primer 

lugar, que se equivoca grandemente confun

diendo con la vanidad la conciencia con que 

acostumbramos tratar de aquella materia, lo 

mismo que de todas las que tomamos á nuestro 

cargo por nuestra iniciativa ó provocados á ello; 

en segundo, que sin dar al ramo de tabacos ni 

á ningún otro déla Hacienda más importancia 

que la que merecen (como no se la damos tam

poco á nuestros escritos), no tenemos dificultad 

en entregarlos al juicio ilustrado ó imparcial 

del público, seguros de que los califica de una 

manera muy distinta que E l Pueblo; y por úl

timo, que no vacilamos en abandonarlos á la 

conciencia del mismo Sr. Campo, ni aun á la 

de las personas inteligentes del ministerio de 

Hacienda y de la dirección general, íntimamen

te persuadidos también de que no los juzgan 

como nuestro colega democrático. 

¿No le llama la atención á E l Pueblo el si

lencio absoluto que guardan sobre el particular 

todos los órganos oficiosos del gobierno, des

pués de tanta jactancia, y no obstante los de

bates á que imprudentemente provocaron á EL 

REINO en Julio y Agosto últimos? 

Nos hace E l Pueblo una pregunta, creyendo 

sin duda que nos pone en un conflicto para 

contestarle, y que no nos será posible libertar

nos del brete con que ha pretendido aprisio

narnos. Pero antes de responderle, cumple á 

nuestra dignidad y á nuestro decoro rechazar 

una idea injuriosa que echa á volar (no diremos 

con insigne mala fé, porque no tenemos datos 

con que apoyar nuestro dicho , pero sí con no

table ligereza), suponiendo temerariamente que 

EL REINO está patrocinado por contratistas. Co

nocemos el origen de esta idea y de otras no 

ménos insidiosas y pérfidas, insinuadas al oido 

de algunas personas (antes que existiera E l 

Pueblo) por quien nosotros creemos saber que 

las ha insinuado, y á quien tenemos el pro

pósito de pedir en su dia , retárdese este lo que 

se retarde , cuenta muy estrecha de su conduc

ta. Ya entenderá E l Pueblo que esto no puede 

ir con él; pero le advertimos que mire por su 

parte lo que dice, porque las injurias tienen su 

correctivo en los tribunales de justicia, á don

de le llevaremos si vuelve á inferirnos el agra

vio expresado. Por lo demás, ¿qué diría E l 

Pueblo si nosotros, imitándole, insinuáramos que 

está patrocinado por el Sr. Campo, que es el 

contratista que hoy tiene interés en que se hable 

del modo y en la forma que lo hace E l Puebldi 

Volviendo á la pregunta de nuestro colega, 

contestaremos por partes: 1.° Que á EL REINO 

no le incumbe la respuesta. 2.° Que si E l Pue

blo tiene interés en saber los expedientes que se 

instruyeron y fallaron sobre quemas de tabacos 

en la época á que se refiere, se dirija á los pe

riódicos ministeriales, al ministerio de Hacien

da, ó á la dirección general del ramo, y les pi

da que publiquen todo cuanto haya pasado y los 

nombres de los funcionarios que en ello hayan 

intervenido. Y 5.° Que mientras fué director 

general de rentas estancadas el Sr. Quintana 

(de esto estamos seguros) no se instruyeron ni 

fallaron expedientes de quemas de tabacos reci

bidos en su época por las fábricas. Ya ve E l 

Pueblo que aceptamos su reto en la parte que 

alcanza á la época de nuestro amigo el Sr. Quin

tana (el cual tiene dadas muchas pruebas de no 

temer ningún género de ataques, de cualquier 

linaje que sean y vengan de donde vengan), 

única época también á que se refieren los escri

tos que ha publicado EL REINO. 

No es ahora ocasión oportuna de entrar en 

debates sobre si el público ha estado y sigue 

mal servido respecto del tabaco que se le da 

por la Hacienda; ni acerca de las causas que 

impiden satisfacer las justas exigencias de los 

fumadores, cosa muy fácil de lograr en nuestro 

juicio; ni de la conveniencia del desestanco; ni 

de si el gobierno es ó no socialista por mante

ner este viejo y combatido medio de proporcio

nar recursos al Tesoro. Si fuera ocasión, no 

sería EL REINO quien ménos parté! tomara en 

explicar algunas cosas, y en contribuir al es

clarecimiento de todas las cuestiones de inte

rés general que se rozan con el tabaco, bajo el 

doble punto de vista del estanco ó de la liber

tad de este importante artículo de comercio y 

consumo. 

En cuanto al donoso epíteto de ministe

riales que E l Pueblo se sirve aplicarnos, 

sin duda porque á fuer de verdaderos conser

vadores no imitamos la conducta de los que 

anteponen la considaracion egoísta del interés 

de partido, ó lo que es peor todavía, del interés 

individual, á más altas consideraciones,- nada 

queremos decir. El buen juicio de los lectores 

comprenderá sin esfuerzo el valor que debe dar

se á puerilidades de esta especie. 

Dos palabras, y damos punto por hoy: de la 

buena fó de E l Pueblo y de la lealtad de los 

periódicos que se han apresurado á reproducir 

lo que ha dicho sobre este punto, esperamos 

que tengan la complacencia de trasladar á sus 

columnas , cuando ménos, aquella parte de 

nuestras explicaciones que sirven de terminan

te respuesta á la insidiosa é infundada insinua

ción del diario democrático. 

Atendiendo al buen nombre de nuestros co

legas , sentiríamos ver frustrada tan razonable 

esperanza. 

Abierta ayer la sesión del Senado, y antes de 

entrar en la órden del dia, se dió cuenta de una 

comunicación del señor presidente del Consejo 

de ministros participando á la alta Cámara que 

S. M. la Reina habia entrado en el quinto mes 

de su embarazo. Acto continuo se leyeron los 

nombres de los señores senadores que compo

nen la comisión que ha de pasar á felicitar á 

nuestra bondadosa Soberana por tan fausto su

ceso. 

Publicóse después como ley la que ha sido 

sancionada concediendo una pensión á la viuda 

del señor general La Rocha. 

Se leyó también el proyecto de ley remitido 

por el Congreso, concediendo al gobierno un 

crédito de 16 millones para socorrer á los que 

han sido víctimas de las inundaciones. 

El Sr. Presidente levantó la sesión á las tres, 

manifestando que para la inmediata se avisaría á 

domicilio. 

Ayer continuó en el Congreso la discusión 

de la ley sobre enagenacion de bienes eclesiás

ticos, cuya discusión comenzó continuando el 

Sr. Orovio su interrumpido discurso en contra. 

Contestóle el Sr. Cánovas del Castillo; rectifi

caron ambos, y se levantó la sesión. 

La falta de espacio nos impide hablar del 

juicio que nos han merecido ambos discursos. 

Anteayer tarde se reunió en el Congreso la co
misión directiva de la suscricion abierta en Madrid 
á favor de los inutilizados en la guerra de Africa, 
para dar cuenta del último oficio que la ha d i r ig i 
do la junta nombrada por el gobierno, con objeto 
de distribuir los fondos de dicha suscricion. Pare
ce que hace días que la junta nombrada por el 
gobierno preguntó á la junta directiva la cantidad 
á que habia ascendido la suscricion popular en 
Madrid, y si estaba pronta á poner á su dísposi^ 
cion los fondos recaudados. 

La comisión popular contestó que sus dos úni
cos deseos eran que los fondos se aplicaran á los 
inutilizados en la guerra y no ser ella quien h i 
ciera la distribución, por lo que pondría á la dis
posición de la junta los fondos en cuanto tuviera 
conocimiento de las bases que para la distribución 
hubiese acordado la junta y vieran que estas ba
ses llenaban el objeto de la suscricion. 

El oficio de que anteayer se dió cuenta decía que 
la junta nombrada por el gobierno no habia aún 
acordado las bases de la distribución, y que des
pués de acordadas solo exigiría para ellas la apro
bación del gobierno; que ya habia socorrido á más 
de 9,000 personas, y que por lo tanto deseaba sal 
ber únicamente hasta dónde podía extenderse en la 
distribución de fondos. 

La comisión popular nombró en consecuencia-
de este oficio una subcomisión que debe proponer
le la respuesta que ha de darse al mismo. 

Las secciones del Senado han nombrado para la 
comisión que ha de dar dictámen sobre el proyec
to de ley de socorros á las víctimas de las últimas 
inundaciones, á los Sres. Fernandez Baeza, mar
qués de Ovieco, Alvarez, Iranzo, marqués de V i -
llafranca, Velluti y conde de Altamira. 

E l Sr. D. Manuel María Yañez Rivadeneira nos 
remite, para su inserción, el siguiente comuni
cado: 

«Señor director de EL REINO.—Muy señor mío 
y de nü consideración: En el núm, 1,562 del 
periódico La Discusión, del dia de ayer, se i n 
serta un artículo en que se supone «que fui por 
F1I?era vez nombrado empleado después del año 
1845; que para que tuviese derecho á cesantía, se 
me han abonado los servicios de un pariente der 
mismo nombre y apellido; y que cuando he estado 
cesante, he cobrado cantidades de algona conside
ración, que no debiera haber cobrado, por ser em
pleado después del año de 45, gracias al abono de 
años que sirvió mi pariente.» Desde que á medía-
dos de Julio del año último se procedió contra 
mí de una manera ilegal y hasta escandalosa, se ha 
recurrido á toda clase de medios, no solo para 
justificar aquel atentado, sino para conseguir sa
tisfacer su repugnante venganza quien por tan 
vedados medios se ha propuesto consumar mi r u i 
na y mi descrédito. 

Afortunadamente, la justificación y rectitud de 
todos los actos en servicio del Estado, no han 
permitido que en ellos se halle pretexto para nue
vas arbitrariedades; y cuando se acerca el dia en 
que el fallo solemne de los tribunales aclare mi 
inocencia, y haga en favor de mi inculpabilidad 
los pronunciamientos que reclama la justicia, le
vántase contra mi honra una nueva asechanza, 
lanzando, por medio de la prensa, acusaciones 
calumniosas, que atenúen el efecto que ha comen
zado á producir en la opinión pública el conoci
miento de aquel proceso. Cinco meses hace que 
en la oscuridad y en el silencio viene confeccionán
dose la propalacion de esas nuevas especies, que, 
como calumniosas é injuriosas, rechazo desde lue
go, cuyo desagravio y reparación me han obliga
do á citar hoy ante los tribunales al editor respon
sable de La Discusión. 

Me atrevo, pues, á suplicar encarecidamente á 
usted, como á todos los directores de los periódi
cos, que apercibiéndose del nuevo intento que esas 
manifestaciones revelan, no contribuyan á favore
cer los planes de quien, no satisfecho con la per
secución de que me estoy defendiendo , intenta 
inutilizarme con nuevos manejos, en los cuales se 
está trabajando hace cinco meses.—Manuel María 
Yañez Rivadeneira. 

Madrid 24 de Eneroade 1861.» 

Ayer se reunió la comisión de peticiones del 
Congreso para oír á los diputados Sres. Valero y 
Soto y Estrada, el primero de los cuales defiende 
al ayuntamiento de Míraflores de la Sierra, que ha 
reclamado contra la multa de 20,000 duros que le 
ha impuesto la dirección general de bienes del Es
tado; y el segundo sostiene la juticia de esta dis
posición, que es mucho sostener. 

Parece que el general y conde ruso Stackelberg 
va á ser nombrado ministro de Rusia en Madrid. 
Ha representado al emperador Alejandro en Turin 
hasta la ruptura de relaciones diplomáticas entre 
Rusia y Cerdeña. 

Ha sido recogida de órden de la autoridad la 
primera edición de El Contemporáneo de hoy. 

En la Habana, á la fecha de las últimas noticias 
continuaba la tirantez comercial. El intendente se
ñor W a l l habia elevado al capitán general una ex
posición recomendándole lo importante que sería 
la emisión de dos millones de pesos en bonos sobre 
el Tesoro y pagaderos á la vista, con lo cual se 
podría mejorar el estado de la plaza. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49, publicado; á plazo, 49-05 á fin cor. vol. 

El diferido á 42-15, no publicado; á plazo, 42-15 
fin cor. vol. 

La deuda del personal á 21-40 d , no publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

El 21 del actual llegaron á Tetuan los quinto 
del regimiento de la Princesa y fueron alojados en 
el barracón de Fuer te-Mart ín . 

En aquella plaza y sus puestos avanzados no 
ocurría novedad, y el estado sanitario era exce
lente. 

ÚLTIMA HORA. 
CONGRESO. 

Sesión del dia 25 de Enero de 1861. 

Abierta á las dos y media bajo la presidencia 
del Sr. Martínez de la Rosa, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Dióse cuenta de la comisión que ha de felicitar á 
S. M . ; de los trabajos de las secciones, y de la ley 
de ascensos militares remitida por el Senado, que 
se leyó y se pasó á las secciones para nombramien
to de comisión. 

Entrándose en la órden del día, el Sr. G-onzalez 
de la Vega usa de la palabra. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
PARTES TELEGRÁFICOS DEL INTERIOR. 

Almería 23.—-En el dia d^ ayer embarrancó en 
la rada de Roquetas el brik-barca inglés Jaeste-
fact, su capitán Juanes Neuston, procedente de 
Malta, con destino á Lóndres y cargamento de ce
bada. El buque se está descargando, y se cree no 
pueda ponerse á flote. 

Mahon 23.—Ha fondeado en este puerto la cor
beta Mazarredo. 
^Sevilla 23—Con motivo de ser los dias del Prín
cipe de Asturias, SS. AA. RR, los duques de 
Montpensier han tenido hoy recepción general, y 
el capitán general ha revistado en gran parada las 
tropas de la guarnición. 

Alicante 24.—Hoy á las diez será puesto en ca
pilla el carabinero José Rodríguez Valero, conde
nado á la última pena por el consejo de guerra. 

Algeciras 24.—Ha salido de aquí, á las siete de 
la mañana, la fragata Cortés. 

Alicante 24.—El vapor Vulcano ha salido para 
Cádiz con 67 colonos. 

Algeciras 23.—Ha cesado el fuerte Levante y 
reina el Poniente, por lo que se espera aquí el 
regreso de los buques que se habían retirado a 
Puente-Mayorga. 



EL REINO.—Viernes 25 de Enero de 1861. 

GACETILLAS. 
Allá veremos. Parece que ha sido presentado al 

gobierno un proyecto de reglamento para la mo
dificación ó reforma del Conservatorio de música 
y declamación. 

Buena falta hace que el tal proyecto se convier
ta en realidad. 

Es espaSol, Dícese que algunas empresas han 
adoptado con el mejor resultado el aparato de fre
no inventado por el distinguido mecánico español 
D. Agustín Castellvi, quien lo ha presentado como 
un medio seguro , eficaz v perfecto para moderar 
y detener la marcha de los trenes en los ferro
carriles, siempre que sea necesario salvar de un 
riesgo las vidas y los intereses confiados á su mo
vimiento. 

La comisión de ingenieros nombrada para exa
minar ese nuevo aparato, como también la junta 
consultiva de caminos, canales y puertos, han ma
nifestado, después de un largo y detenido estu
dio, y de rigorosos y no escasos experimentos 
prácticos, que el aparato de freno de D. Agustín 
Castellvi reúne, sobre todos los que hasta hoy se 
han inventado , las condiciones más útiles y reco
mendables que al efecto pudieran desearse'. 

Si esto es tal como aseguran la comisión de inge
nieros, la junta consultiva de caminos, canales y 
puertos, y algunos de nuestros colegas de la cor
te, de provincias y del extranjero, cosa que cree
mos y manifestamos con el mayor gusto, no hay 
duda que el Sr. Castellvi, con su invento, ha pres
tado un importante servicio á la causa de la hu
manidad y de la ciencia. 

Se divierten. Mañana hay baile de niños en 
casa de los señores de Weisweiller; el lunes soirée 
en casa del general Lara, y creemos que en la em
bajada de Francia. 

A l ayuntamiento. En el plan de reformas y me
joras de la capital, no parece sino que el pensa
miento del ayuntamiento es el que estas se l i m i 
ten á la parte baja de Madrid, descuidando la 
parte alta, llamada, por sus mejores condiciones 
higiénicas y topográficas, á ser dentro de poco 
el centro de la corte. No siendo asi, como no debe 
serlo, conveniente parece la desaparición del mer
cado de la plazuela de San Ildefonso, por su re
pugnante aspecto, 

Y ya que hablamos de la plazuela de San Ilde
fonso, no obstante de no tener de tal más que el 
nombre, si la municipalidad se ocupara de su en
sanche, haciendo desaparecer la manzana de casas 
que hay entre ella y la calle del Molino de Viento, 
quedada una plazuela regular, hermoseada con la 
fachada del templo. Hoy esta reforma, por la 
proximidad del tribunal de Cuentas y por el i n 
cremento de la población en estos barrios, es, no 
solo de ornato, sino de necesidad. 

De madrugada. Esta mañana á eso de la una 
promovióse cierto, escándalo en una de las muchas 
casas de mal vivir que para oprobio de la moral 
existen en la calle de San Juan, E l lance dió por 
resultado algunos golpes, y que saliesen huyendo 
varios jóvenes que lo promovieron, uno dé los cua
les fué alcanzado en la calle del Amor de Dios por 
un guardia veterano y un municipal, que le lleva
ron á c a s a del comisario del distrito. 

Por cierto que la resistencia del aprehendido dió 
lugar á que los aprehensores se excediesen maltra
tándole brutalmente con sendos puñetazos, cuya 
conducta no podemos ménos de censurar , porque 
los representantes de la autoridad no están en el 
caso de hacer uso de tales medios con gentes inde
fensas, para quienes la prudencia es á veces más 
obligatoria que el castigo. 

Estamos de acuerdo. Con motivo dd suceso acae
cido hace pocos dias con una señora en el ferro
carril de Alicante, dice un periódico lo siguiente: 

«Nosotros no dudamos un momento de los bue
nos deseos que animarán á los jefes del ferro-oftr-
r i l para descubrir al delincuente; pero tememos que 
esos buenos deseos no alcanzarán á lo que se nece
sita para tranquilidad del público y seguridad de 
los viajeros. El suceso de que nos ocupamos, no hay 
que ocultarlo, es de suma gravedad, y merece 
ciertamente que el gobierno tome en esto las me
didas necesarias para evitar tan tristes y repug
nantes hechos. 

No sabemos qué buena dicha preside á la línea 
del ferro-carril de Alicante, donde los multiplica
dos siniestros que en ella ocurren apenas llegan á 
conocimiento del público, ó llegan atenuados en fa
vor de la empresa. Todos conocemos el mal esta
do en que se halla esta línea; personas hay que 
temen más hacer un viaje á Aranjuez que viajar 
todo un año en los ferro-carriles de Europa; y por 
lo mismo, y una vez que el gobierno acaba de 
crear plazas de inspectores de ferro-carriles, es 
necesario, pues, si han de servir para algo estos 
empleados, que se publique en la Gaceta una ver
dadera estadística semanal de los siniestros ocur
ridos, detenciones, etc., para que el público co
nozca en todos sus verdaderos detalles el estado 
de la línea y los peligros á que se expone viajando 
por ella, así como las medidas adoptadas para que 
no vuelvan á repetirse hechos como el que refie
re Las Novedades , y que tanto recaen en perjui
cio de la empresa, cuyos intereses están unidos á 
la seguridad que pueda ofrecer al público. 

Dar esta noticia semanal, además de convenien
te, es justo y debido siempre; pero mucho más tra
tándose de una línea donde hasta SS. M M , estu
vieron un dia en grave peligro, un ministro de 
Fomento salió en una ocasión herido, y el público 
está expuesto constantemente. 

Nosotros por nuestra parte ofrecemos consagrar 
una especialísima atención á esta linea y á las de
más de ferro-curriles, para tener al público, en 
cuanto nos sea dado, al corriente de lo que en ella 
ocurra.» 

Y van dos. Se está desempedrando un trozo de la 
calle de la Montera, y como ninguna señal lo indica, 
vimos anoche qua el caballo de un carruaje de plaza 
se zampó de patas en lo desempedrado. ¿Puede evi
tarse esto para lo sucesivo? Creemos que si, ¿Pero 
se evitará? 

La calle de Peligros está completamente obs
truida por los materiales de las obras de alcanta
rillado, y ayer tarde al oscurecer, atrepellando por 
todo y ocupando la acera, penetró un coche parti
cular al trote largo. ¿Podría también evitarse esto 
en adelante? Claro es que sí. ¿Pero se evitará? Allá 
veremos. 

Siguen las modas, Trage de baile.—Vestido de 
gró blanco, adornado de crespón, blanco también, 
encajes negros y blancos, y ramos de margaritas 
de varios colores. 

Falda adornada al canto por un volante de en
caje blanco, al que sirve de cabeza otro negro es
trecho, separados ambos por una ruche ó escaro
lado de crespón, en el que se fijan de trecho en 
trecho ramos de margaritas. Sobre este adorno, 
que guarnece la falda á la orilla, lleva otro órden 
de encajes como el anterior, sostenidos en pabe
llones por ramos de flores que marcan la ondula
ción á seis volantitos de crespón con puntilla ne
gra, encima de cuyos volantes se coloca otro en
caje blanco muy ancho, separado del negro por 
su correspondiente ruche; estos últimos encajes 
se recogen también en pabellón, que al trocarlos 
con los anteriores dejan ver los volantitos en el 
espacio marcado á cada concha. Asimismo el es

pacio que dejan vacío los primeros pabellones se 
llena de volantitos de crespón. 

Cuerpo escotado, de peto, con berta formada 
por escarolados de crespón y un encaje blanco al 
canto, con otro negro que le sirve de cabeza como 
en los adornos de la falda, cuyos encajes se cru
zan en el hombro cayendo flotantes sobre el brazo 
y reemplazando á la manga: grupos de margaritas 
sostienen los encajes en el pecho y en los hom
bros, y de las mismas flores está formada la corona 
que va colocada sobre los bandos vueltos, descan
sando por detrás sobre el resto de pelo que, rizado 
en tirabuzones, adorna el cuello y redondea la 
cabeza. 

Trages de paseo.-—Vestido de glasé gris, adorna
do de volantitos del mismo glasé, y ribetes y es
carolados color de pensamiento. 

Falda adornada al canto por un rizado color de 
pensamiento, que sirve de cabeza á un volante gris 
de veinte centímetros: dos tiras del mismo glasé, 
ribeteadas por ambas orillas de color de pensa
miento, y terminadas al canto inferior por un vo-
lantito gris, se cruzan formando un órden de cua
dros sobre el anterior volante, lo cual completa el 
adorno de la falda. 

Cuerpo alto, con talle redondo y cerrado con 
ojales y botones color de pensamiento, Cinturon 
con hebilla de oro. 

Manga ancha y larga, recogida con pliegues en 
toda la costura de la sangría y en la bocamanga 
formada á mitad del brazo, continuándose la man
ga hasta la muñeca en una vuelta que se cruza so
bre el brazo, sostenida por un botón: todos los bor
des de la vuelta, así como la costura y pegadura 
de la manga, van cubiertos de un rizadito color 
de pensamiento. 

Sombrero de terciopelo negro, adornado de plu
mas blancas y ramos de violetas; el ala un poco 
levantada, es de terciopelo liso como el resto del 
sombrero, que va alrededor adornado de un encaje 
estrecho, completándole dos plumas blancas, una 
á cada lado, y grupos de violetas colocadas entre 
el rizado de blonda negra que rodea la parte inte
rior del ala, hasta las mejillas, donde el rizado 
continúa blanco. Cintas del color de las flores le 
sujetan, 

DE ESPECTÁCULOS. 
Vida prosáica. Con este título se ha estrenado 

y obtenido éxito muy lisonjero en el teatro de 
Variedades un arreglo hecho por el Sr, D. Anto
nio María de Segovia, de Le village de Octavio 
Feuillet. La obra ha sido admirablemente vertida á 
la española y realzada con chistes de la mejor ley, 
y episodios completamente nuevos por el felicísi
mo autor de A un cobarde otro mayor. Trapisondas 
por bondad, y El peluquero en el baile. Si el Sr. Se
govia no ocupase ya un puesto muy distinguido 
entre los buenos literatos de nuestro país, su arre
glo de Le village bastaría para acreditarle de escri
tor fácil y castizo y de autor cómico excelente. La 
ejecución de la comedia fué muy esmerada por 
parte de los Sres. Arjona y Tamayo, que caracte
rizaron perfectamente sus respectivos papeles. La 
Sra. Rodríguez tuvo la mala ocurrencia de dis
frazar con un lujoso y elegante vestido á la mo
desta doña Engracia, y no acertó á interpretar 
como hubiera sido de apetecer la prosáica sublimi
dad de la mujer de pueblo, sencilla, honesta y re
ligiosa. 

Principe. Mañana se estrenará en este teatro la 
comedia en tres actos y en verso, original, La peor 
cuña. 

Variedades. Mañana sábado es en este teatro el 
beneficio de doña Rosa Tenorio, poniéndose en es
cena el drama nuevo en tres actos, original, t i t u 
lado El toque del alba. 

Circo, Parece que el teatro del Circo se abrirá 
dentro de breves dias, bajo la dirección de una 
nueva empresa que cuenta con grandes elementos 
de vida. El cuadro de compañía será el mismo que 
hemos visto en aquel coliseo, pero aumentado co'n 
artistas de reconocida reputación y muy queridos 
del público. Las obras nuevas con que cuenta la 
empresa son, entre otras: El castillo maldito, Ar
dides y cuchilladas, y El anillo de la duquesa, zar
zuelas todas en tres actos. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Policarpo , obispo y 
mártir, y Sania Paula, viuda romana. 

FUNCIONES DB IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de religiosas de la Concepción Gerónima, donde 
por la mañana habrá misa cantada con sermón; por 
la tarde se cantarán completas y después se hará 
el acto de la reserva. 

Es el segundo dia de la novena de Nuestra Se
ñora del Amparo y Buena Muerte en la iglesia del 
Colegio de Loreto; por la mañana habrá misa 
cantada, con sermón que predicará D. Juan A b -
don, y por la tarde en los ejercicios D. Gregorio 
Montes. 

Sigue también la novena de la Virgen de la Pu
rificación en el convento de religiosas del Sacra
mento, predicando por la tarde D, Emilio Moreno 
Cebada, y el mes del Niño Jesús por la noche en 
San Ignacio, siendo orador D. Castor Compañía, 

SECCION COIWERCÍAL. 
BOLSA DE MADmB. 

Cotización del dia 24 de Enero de 1861 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado , publica
do, 49. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 42-20; 
no publicado, 42-10 d.; á plazo, 42-40 á fin próxi
mo vol. 

Deuda amortizable de primera clase , no publi
cado, 30-25 d. 

Idem del personal, no publicado, 21-35 d. 
Acciones de carreteras,—Emisión de 1,° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs,, 6 por 100 anual, no publi
cado 98-25, 

Idem de á 2,000 rs., id , , 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs,, 

no publicado, 97, 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs.. 

publicado, 95-75 p. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-50. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio d:1 

1858, publicado, 94-60. 
Idem del canal de IsabelII , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108-20 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 91-50. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , sin dividendo, 

no publicado, 212-50. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaraz, idem, 52-25 d. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800, 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 5ü-25 d 
Paris á 8 dias vista, 5-21 d. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAT,. NO se ha recibido el anuncio. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche 
El héroe por fuerza, comedia de gracioso en tres 
actos,—Baile.—La Mosquita muerta, comedia en 
un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che,—Memorias de un estudiante. 

TEATRO DE VARIEDADES, A las ocho de la noche 
—Sinfonía de Guillermo Tell.—Tresá tmajugue té 
cómico en un acto y en prosa, original de D, Ante-
nio Sánchez y Pérez.—Fantasía de los Puritanos. 
—Vida prosáica , comedia nueva en un acto, arre
glada del francés.—Caleseros y jerezanas, baile.-. 
Aventuras de un ahogado, comedia nueva en un ac
to y en prosa, arreglada del francés.—Las mano-
las, baile. 

TEATRO DE NOVEDADES. Hoy no hay función.— 
Mañana se ejecutará el drama titulado La conjura
ción de Venecia, no habiendo omitido la empresa 
gasto alguno para presentar esta obra con el ma
yor lucimiento posible. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Las sociedades Elí
seo Madrileño y Union dramática celebran ma
ñana sábado, de nueve de la noche á dos de la 
madrugada, su tercer baile de máscaras. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de H i 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y en la de 
Bailly-Bailliere, calle del Pr íncipe , y Publicidad 
Pasage de Matheu. 

PROVINCIAS : En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis
po, %.—Santiago de Cuba, D. Juan Laugier.— 
il/am7a, D. Manuel Ramírez.—Gran Canaria , don 
Amaranto Martínez de Escobar. —Pí/erío-fítco 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : Pam, Mr. Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires.—Lontíres, Mr. Thomas, 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES DE L A SUSCRIGION. 

ü n mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i -
branias. 

14 rs. 

36 » 

ü.n casa 
délos 

comisie-
nados. 

15 rg. 

40 » 

70 » 76 » 

ULTRA
MAR. 

3 p>". 

6 » 

EXTRAN
JERO. 

60 ít . 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid, 1861.—Imp. deM. Tello, calle de Hita, 5, 
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FABRIG4 DE PERFUMARIA Y JABONERIA FINAS 

Hiiiifli-iiíMT \ m m w . 
7Í, Rué Saint-Martm, Paris, 

CASA 

P o m 

! P 

1 La superioridad ác, esta pomada ía ha alcanzado ser preierida por S. M. el Emperador, y es la única que ofrece resultados inmpdiatos dando á los 
^bigotes lOiías las fonnasposibles y un lustre notah'e. Sin mozci;! alguna de materias colorantes, no deja señal alguna y conserva á los bigotes su color 
^natural. Como todo lo que es bueno, nuestra POMADA HliNGARA ha ¿sCitado la codicia de los falsificadores, los cuales han imitado la forma del frasco 
•fy de l i etiqueta para vender productos malos é incompletos bajo todos conceptos. Para evitar estos engaños, es preciso reparar que los frascos ver-
Idaderos llevan el nombre de DAMARSON en relieve y nuestra úáciai ^obre el tapón. 
| Habiéndonos pedido nuestros numerosos parroquianos las direcciones de las casas donde podrán adquirir los de este establecimiento, las ponemos 
•mas abajo. En estos puntos encontrarán los artículos que con universal aceptacionfabrican en perfumería, jabonería y objetos de tocador. 

J Depósito en la Esposicion Estrangera , calle Mayor, núm. 10, á 7 rs. frasco, y en los puntos siguientes: Alicante, Soler; Barce-
Élona, Martí; Badajo, Ordoñez; Carlajena, Cortina; Cáceres. Salas; Córdoba, Raya; Gerona, Garriga; Jaén, Albar ; Pamplona, Landa; Falencia, Herasi; 
gviuda de Troyano; Saz, Ulzurrun; Toledo, Pérez; Vitoria, Arellano; Zaragoza, Clavillar. (A. 141©) 

o| EFI(ÍáeC 
Para C U R A R en p o e o s d i a » , 

sin T E M O R ni r e c a í d a , las e n -
f e r m e d a d e a C©rf fTAGIOS A S , 
R E C I S I i T E t t , AnnGUAA y 
( C H O m C A C 

PUEIFICANTE K M I M O 
SIN MERCURIO 

D E S T R U C T O R infalible de Jas 
•¿Eafcrratedade» s e c r e t a * msts 
Si-ave» y de los principies 
mas I N V E T E R A D O S Empeines, 
Escrófulas, Glándulas, Barros, ete 

E n París, 
e o l i o do íLamortáRC. n0£'fé. 

y en la» Farn&ciüM de todos ks paúss 

!J :pósitos en Madrid, á 14 y 24 rs. e' frasco en 
laboratorios de Calderón, Príncipe, número 13, 
Coüantes, plazuela del Ansel núm 7. 

CHEVR|EULÜ 
¿ ¿ 4 S T R E . 

Esta casa conserva siempre por su sencillez y 
buen susto en las prendas de hombre y amazonas, 
la preferencia -de la alta aristocracia que acude á 
sus talleres. Uno especial tiene didecado á las l i 
breas de todas clases. 

PAUL, fjue durante ocho años fue el único 
maestro de corte de pantalones en la casa Renard, 
es sócio en la actualidad de la de Mr. Chevreuil. (A. 1539) 

c o n 
• 'TA'-4 ATO 

C O R B A T A . 
Se acaba de recibir un numeroso surtido de al

fileres decaprtcho y de última novedad; les hay des
de 2 ii 60 rs. Hálianse de venta á precios dios ea 
la Estrella dei Norte, calle de Garretas,inúm. 37. 

y cementos naturales de la fábrica «La Perseverante, n propia 
de C. Puga y compañía. 

Despacho en Madrid, calle del Gato, núm. 8, euarto bajo, donde pueden hacerse los pedidos y adqui-
- ' - las noticias que se desen sobre el modo de usar estas cales, así como muestras de ellas. 

Las cales y cementos de esta flbrica reúnen todas las condiciones de hidraulicidad necesarias para 
puder fcer aplicadas ea todas las c'ases de obias que sea necesario evitar filtraciones y humedades, y sir
ven íambieu para el enlucido de estanques, pilones y recipienies así como para el reboque de fachadas de 
casai-, zócalos de las ursinas, etc. 

La espendicion se haca en sacos con marca de la fátriea á precios mas bajos que hasta hoy se han lle
vado por cales y c mentos da otras fábricas; cada saco contiene cuatro arrobas y los precios varían según 
la cantidad de quintales que se compren. 3 (10) C. E. R. V, D. 

LA UNION ESPAÑOLA. 
S K D U m m D E J O O S DMTU KfflBIOS 

CONSEJO Dfi AüiiliMSTIUCION. 
j Sr. D. Martin García de Loygorri, propietario. 
Sres. Parody, López y Villaverde, del comercio. 
Sr. D. Pedro Kramer, del comercio. 
Sr. D. Rafael Moretones, del comercio. 
Sr. D. Juan Fabra y compañia, del comercio. 
Ss. D. Joaquin Iñi¿o, gerente de la compañia Postas 

generales. 
Sres. García Montalvan y Alvarez, del comercio. 

Excmo. Sr. Marqués de Alcañices, grande de Espa
ña, presidente. 

Excn o. Sr. Coriíie de Isla Fernandez, propietario. 
Escmo. Sr. D. Mariano Gil Deigádo, propietario. 
Sr. D. Manuel Quintana, en representación de la 

señora viuda de Quintana é hijos, del cúmercifl. 
Sr. D. Javier de Lara, propietario y consi'gero de 

esta provincia. 
Director genera!, Excmo. é limo. S. D. Ramón López de Tejada. 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 
LA UNION ESPAÑOLA asegura por ol sistema mútuo toda clase da propiedades muebles é inmuebles. 
Ha rejnido en los nueve años que lleva de existencia 26,000 asociados. 
Cuenta en la actualidad con un capital suscrito res, onsable do 1,300 m llones de reales. 
Ha indemnizado por 940 incendios ocurridos desde su creación, la suma de cinco millones do reales. 
Las pérdidas causadas por el fuego se reparten entre los socios, en proporción de sus capitales asegu

rados y de los riesgos que ofrecen. 
Los suscrilores pag in por anu-dídades adelantadas, para gastos de gestión, 17 mrs. por cada mil 

reales asegurados, y un pequeño fondo de provisión que se abona á la Sociedad en la cuenta do siniestros. 
La Comptñiaauómma de Seguros titulada LA UMON, cuyo capital sociid se eleva á TREINTA Y 

DOS MILLONES DE R E A L E S , se ha constituido en gerente de LA UMON ESPAÑOLA, y adelanla el 
importe do las indemnizaciones cuando es insuficiente el fondo de provisión. 

Cada tres meses reciben los sócios un Boletín, en el cual se d i cuenta de todas las operaciones. 
Dirigirse en Madrid á las oficinas de la Dirección, Carrera de San Gerónimo, núm, 34, 

ó á sus repmeídantes en todas las capitales de provincia. R. 

uuMEDADES SECRETAS 
ClíiUOAS POK EL VINO DE ZARZAPARRILLA Y LOS BOLOS DE ARMENIA 

DEL DOCTOR EN ME DIC1N C f l . A L B E H T , 

19 , rué Montorgueil, Paris, 
Iméd ico y farmacéutico de la facultad de P a r í s , ex - fannacéu í ico de los hospitales c i v i -
jjles de Paris, profesor de medicina y botánica , y ag-raciado con varias medallas y re 

compensas nacionales, etc. 
Las numerosas curas hechas siguiendo este método curativo en muchísimas enfermedades ahan-

jldonadas ya como incurables, son pruebas nada equívocas de la superioridad de este remedio sobre to-
jdos los déraas que se han empleado hasta el dia. 

j ! El método curativo dei Dr. CH. ALBERT es poco costoso, fácil de seguir en secreto ó en viaje, 
llsin ninguna incomodidad, y se emplea con igual éxito en todas las estaciones y climas.—(Tratamiento 
|jpor correspondencia.) 

Depósito en las pr BCípá ciudades de España y de Ultramar, (A.) 

STECK DE STUTGARD. 
La acción vivificadora de esta preparación contra la calda del pelo, la calvicie antigua, denudación y 

demás enfermedades rebeldes á todos los tratamientos, ha sido demostrada por nuevos informes médicos 
délos señores doctores Baudart, Mailbat, Langlois, Letellier, Monfray Henlieck, Dupuy, etc., etc., miem
bros de la facultad de medicina de Paris. Es el único remedio cuya facilidad en usarlo regenera el pelo 
en muy pocos dias. 

Cada frasco se vende, sienpre á garantía con el timbre del gobierno francés estampado sobre la firma 
de V. Rochen mayor, á 20 francos en Paris. Depósito general, 39, boulevard Sebastopol, cerca de la rué 
de Rívoli. 

Depósito en Madrid, Esposicion Estranjera, calle Mayor, número 10, á 90 rs. y los señores Borrell 
hermanos, calle Mayor, número 17.—En provincias, Alicante, Soler; Barcelona, Sres. Borrell hermanos 
y Martí; Badajoz, Ordonez; Cartagena, Cortina; Cáceres, Salas; Cérdoba, Rava; Gerona, Garriga; Jaén, Al-
bar; Murcia, Martínez; Panplona, Landa; Palencia, Heras; Sevilla, Troyano; Sax, Ulzurrun; Toledo, Pé
rez; Yitoria, Arellano, hijo; Zaragoza, Clavillar. (A 1419) 

i l 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS 

— —1 -•>• -V r̂ JS_ ^ i. .»..J_ 1 -X^» H M K ^ S . » "» 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Gonsignatanos en Valencia, don Emilio Fcrmand, calle del Mar, 96. 

WORES CORREOS 
D E A M T O M I „ - L O F E Z Y C O M 1 V ^ A : 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 

En combinación con los Ferro-carriles 
M a M I I ) Y P A R I S . 

PARA BARCELONA Y MARSELLA—Todos lo;s miércoles á las once de la mañana. 
P ^RA MALAGA.—Todos los sábados á las once de la mañana. 
Harina de Valladohd trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona rs 3,^0 y 

lana rs. '/,30 arroba castellana. 
Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
Ebtos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viaje?, tienen cámaras cómodas y lu

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Central de los Ferro-carriles, 

Alcalá 30. R. 


